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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL
ORDEN de 10 de marzo de 1954 por la 

que se autorizan las consignaciones que 
se citan para dietas y gastos de loco
moción de los inspectoras provinciales 
de Enseñanza Primaria en las visitas a 
las Escuelas de su demarcación.

limo S i.; En el capítulo tercero, ar
tículo séptimo, grupo quinto, concepto se
gundo «xiste un crédito de 3.965.500 pe
setas para dietas y gastos de locomo
ción de . los Inspectores provinciales de 
Enseñanza Primarla en las visitas a las 
Escuelaá de su demarcación;

Para atender estas obligaciones, de con. 
fomüdad a las disposiciones que r^gLu 1

mentan éste servicio, y en consecuencia 
con lo que el Decreto-ley de 7 de julio 
de 1949 y el Decreto de 26 de enero de 
1950 establecen genéricamente sobre esta 
clase de gastos,

Este Ministerio, después de contraído 
el crédito en 6 del actual y de fiscalizado 
el gasto en 23 qel mismo por la Interven
ción General de la Administración del 
Estado, ha resuelto*

Autorizar para el corriente ejercicio 
económico las cohsignaciones para los 
377 Inspectores profesionales de Enseñan
za Primaria, distribuidos en las acordadas 
plantillas para las Inspecciones provin
ciales, a razón de 7.500 pesetas y de 3.018, 
respectivamente (dietas y gastos de loco
moción), por Inspector y Zona escolar;

Estas obligaciones se satisfarán, por los 
trámites reglamentarios, consignando por 
razón del servicio 2.100 pesetas por die
tas v 845 por locomoción, para los tri- 

1 mes tres primero, segundo y cuarto. Para

el tercér trimestre, i.200 y 482 pesetas, 
respectivamente.

"Las dietas se devengarán a. razón de 
75 pesetas en Jornada Completa, y do 
37,50, en las que pernocten en la locali
dad de su residencia oficial. En las visi
tas a Escuelas en las poblaciones de Car
tagena. El Ferrol, Gijón, jerez, Vigo, Zo
nas de Soberanía, Protectorado de Ma
rruecos y Santiago serán de 100 y de 50 
pesetas, y en las de la isla de Langaro
te, de 150 y 75 pesetas, por loa respecti
vos cor ceptos señalados.

Los pedidos de consignación se formu
larán. dentro de los diez primeros días do 
cada trimestre, por los Inspectores-Jefes 
provinciales, con relación nominal de ios 
actualmente en servicio e indicación del 
número de zonas asignadas por las 
gentes disposiciones.

En •ja carpeta-cuenta general se con
signarán a cada perceptor en partidas se
paradas; ¿as liquidaciones por dietas;.
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las de gastos de locomoción, ambas por 
zona, y lab ae dietas: v las de gastos de 
locomoción por fracción de Zona acumu
lada.

Ea saldo sobrante en cuenta podrá li
quidarse en la siguiente, si río es en fin 
de ejercicio, y siempre que no exceda de 
lá tercera parte del «Cargo».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añon.
Madrid, 10 de marzo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 16 de marzo de 1954 por la 
que se dispone el abono de la primera 
mitad de la subvención que en princi
pio f ué concedida al Ayuntamiento de 
Tosantos  (Burgos) para construir dos 
viviendas.

Timo S r .: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde-Presidente dei Ayuntamien
to de Tosantos (Burgos) solicitando el 
abono de la primera mitad de la subven
ción de 40.000 pesetas, que, en principio 
y por Orden ministerial de 16 de junio 
de 1953, le fue concedida para construir 
nn edificio destinado a dos viviendas; y 

Teniendo en cuenta que se acompaña 
el certificado del Arquitecto-Director de 
dichas obras, haciendo constar que se ha- 

* lian cubiertas; que se han cumplido las 
condiciones y trámites prevenidos en los 
artículos 16 y 3.° de )os Decretos de 15 de 
junio de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de 
lebrero de 1936 («Gaceta» del 9), rtespec- 
vamente, y que con fechas 25 de febrero y 
2 de marzo de 1954 fué tomada razón del 
gasto por la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos, e informado favorablemen
te la Intervención Delegada de la Admi
nistración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la. Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar al Ayuntamiento de Tosantos 
(Burgos), y con cargo-a la. Sección 10.a/ 1.a, 
capitulo 4.9; articulo 1.°, grupo 2.°, con
cepto único, del vigente presupuesto de 
gastos, la cantidad de 20.000 pesetas, im
porte de la primera mitad de la subven
ción que en principio le fué concedida 
para construir un edificio destinado a 
dos viviendas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V I. muchos añoSé 
Madrid, 16 de marzo de 1954.

X RUIZ-GIMENEZ

Hiño. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN   de 10 de marzo de 1954 por la 
que se dispone el abono de la primera 
mitad de la subvención que en princi
pio fué concedida al Ayuntamiento de 
Tosantos (Burgos) para construir dos 
unitarias.

lim o Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Tosantos (Burgos) solicitando el 
abone de la primera mitad de la subven
ción de 80.000 pesetas, que, en principio 
y por Orden ministerial de 16 de junio 
de 1953, le fue concedida para construir 
un edificio destinado a dos, unitarias; y 

Teniendo en cuenta qué se acompaña 
el certificado del Arquitecto-Director de 
dichas obras naciendo constar que se ha
llan cubiertas; que se han cumplido las 
condiciones y trámites prevenidos en los

artículos 16 y 3.° de los Decretos de 15 de • 
junio de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de 
febrero de 1936 («Gaceta» del 9», respec- 
vamente, y que con fechas 25 de febrero y 
2 de marzo de 1954 fué tomada razón del 
gasto por la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos, e informado favorablemen
te la Intervención Delegada de la Admi
nistración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar al Ayuntamiento de Tosantos 
(Burgos), v con cargo a la Sección 10.a/1.a, 
capítulo 4.° artículo 1.°, grupo 2.°, con
cepto único, dei vignete presupuesto de 
gastos, la cantidad de 40 000 pesetas, im
porte de la primera mitad de la subven
ción que en principio le fué conced-da 
para construir, un edificio destinado a 
dos unitarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

Timo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 10 de  marzo de 1954 por la 
que se dispone el abono de la primera 
mitad de la subvención que en princi
pio fué concedida al Ayuntamiento de 
Azofra (Logroño) para construir tres 
viviendas.

limo. S r.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Azofra (Logroño) solicitando el abo
no d^ primera mitad de la subvención 
de 60.000 pesetas, que, en principio y por 
Orden ministerial de 30 de octubre de 1952, 
le fué concedida para construir un edi
ficio destinado a tres viviendas; y 

Teniendo e/i cuenta que se acompaña 
el certificado del Arquitecto-Director de 
dichas obras, haciendo constar que se ha
llan cubiertas; que se han cumplido las 
condiciones y trámites prevenidos en los 
artículos 16 y 3.° de los Decretos de 15 de 
junio de 1934 i«Gaceta» del 17) y de 7 de 
febrero de 1936 («Gaceta» del 9), respec- 
vamente, y que con fechas 24 y 27 de 
febrero de 1954 fué tomada razón del 
gasto por la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos, e informado favorablemen
te la Intervención Delegada de la Admi
nistración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar al Ayuntamiento de  ̂Azofra 
(Logroño), y con cargo a la Sección 10,;l/
l.\ capítulo 4.°, artículo 1.°, grupo 2.°, con
cepto único, del vigente presupuesto de 
gastos, la cantidad de 30.000 pesetas, im
porte de la primera mitad de la subven
ción que en principio le fué con-cedida 
para construir* un edificio destinado a 
tres viviendas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 20 de marzo de 1954 por la 
que se aprueban obras d e   ampliación 
de la Escuela del Magisterio de Al
mería.

limo Sr.: Visto el proyecto formulado 
por el Arquitecto director de ¡as obras qe 
construcción de las Escuelas del Magis

terio de Almena, para la ampliación de 
las mismas, construyendo tres grauos en 
cada una de las anejás dé ías citadas 
Escuelas del Magisterio;

Teniendo en cuenta que la Asesoría Ju
rídica de erte Ministerio emitió dicta
men favorable, asi como la Oficina Téc
nica de Construcción de Escuelas, y que 
la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto, a realizar en 12 del pagado 
mes de febrero, siendo fiscalizado el mis
mo por la Intervención General de la 
Administración del Estado, en 15 de los 
corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner;

1.° • Aprobar el proyecto de obras de 
ampliación, construcción de tres Seccio
nes en cada una de las Escuelas anejas, 
de las En cuelas del Magisterio de Alme
ría, formulado por el Arquitecto Direc
tor de dichas obras, don Claudio Martí
nez. por un presupuesto total de pese
tas 280.207,23, con la siguiente dís'r.bu- 
ción: por ejecución material, 208 481 63 
pesetas; 15 por 100 dé beneficio indus
trial, 31.272,24 pesetas; pluses de cares'ía 
de vida y cargas familiares, 37.839.41 pe
setas ; 1.25 por 100 qe baja en la subas
ta., 3.497,68 pesetas; que hace que el 1otal 
de ía contrata alcance la cifra de pese
ta? 274.095,60, que sumados los honora
rios de dirécción, 2.350.63 pesetas; los de 
formación de proyecto, 2.350,63, y los del 
Aparejador, 1.410.37 pesetas, hacen que 
el total de las obras importen las men
cionadas 280.20723 pesetas.

2.° Que las obras se realicen, como 
vienen ejecutándose, por el sistema de 
contrata, y por la expresada suma de 
280.207.23 pesetas, con cargo direc'o ai 
Estado, capitulo cuarto, artículo primero, 
grupo ?egundo, concepto primero, del vi
gente presupuesto de gastos de este Mi
nisterio. y por el contratista que viene 
ejecuándolas, don Nicolás Gómez Ji
ménez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 20 de marzo de 1954.

RUIZ-GIMENE2

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 29 de maTzo de 1954 por la 
que se dispone las plantillas que se 
mencionan de personal facultativo en 
Archivos, Bibliotecas y Museos.

•limo. S r .: Creados nuevos servicios de 
Archivos', Bibliotecas y Museos para aten
der debidamente las constantes necesida
des que en este aspecto ofrecen las varias 

múltiples actividades que son atendidas 
técnicamente por los funcionarios del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, sin que, no obs
tante. se haya aumentado el número de 
éstos desde ei año 194o en la proporción 
que los nuevos servicios requieren, obli
gan a realizar un reajuste o modificación 
en la actual plantilla de destinos, corj el 
fin de lograr la debida eficacia de los 
mismos, mediante la adecuada utilización 
y distribución de los funcionarios que han 
de atenderlos.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dispo

ner que la plantilla de destinos servidos 
por funcionarios del Cuerpo Facultativo 
dt Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos quede establecida en la siguiente 

form a;
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En los establecimientos que actualmen- zo tengan una plantilla de personal facultativo que exceda, en número a la que •.se establee? por la presento Orden, no entrará ésta en vigor hasta que por amortización de las vacantes que se vayan produciendo en sus Centros o en otros de i'X misma capital desaparezca dicho exceso; pero si dentro de la misma localidad existo o se produce alguna vacante i ¿enen la obligación de concursar los funcionarios que resulten excedentes de planuda.
En aquellos Centros donde la presente 'Orden reduce el número de su personal facultativo, para detenninar qué funcionarios han de pasar a la situación de «excedentes de plantilla», con obligación de concursar, se tendrá en cuenta la menor antigüedad de su . destino en dichos Centros.
Se mantiene en la Biblioteca del Palacio Nacional el número ¿3 Bibliotecarios que tienen actualmente hasta tanto se produzca vacante que se amortizará.
Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V.' I. muchos años.
.Madrid, 29 de marzo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
almo. Sr. director general de Archivos yBibliotecas,

ORDEN de 30 de marzo de 1954 por la  
que se concede el primer quinquenio al 
Profesorado numerario de Cultura Pri
m aria del Colegio Nacional de Sordo
mudos don José Torres Coronel.
lim o. S t\: Vista la instancia y hoja de servicios de don José Torres Coronel, Profesor numerariq de CuUura Prim a-' ria del Colegio Nacional de Sordomudos, en súplica de que se ie reconozca el de- Techo al percibo del primer quinquenio, por contar con cinco años de servicios en propiedad;
Renultando que por la hoja de méritos y  servicios que acompaña se justifica debidamente que el interesado cumplió el día 17 de marzo actual los cinco años de servicios en propiedad en el cargo;
Considerando que en el presupuesto de gastos de oste Departamento, capitulo pri- mro, artículo segundo, grupo sexto, concepto noveno-2, figura el crédito adecuado para el pago de quinquenios, en la cuantía de mil pesetas, al personal de este Centro.
Este Ministerio ha resuelto conceder a  don José Torrés Coronel, Profenor numerario de Cultura Primaria del Colegio Nacional áe Sordomudos, el derecho al percibo del primer quinquenio de mil pesetas. por el primer ascenso, sobre el sueldo de doce mil pesetas que actualmente disfruta, con ia antigüedad y efectos económicos de 17 de marzo actual, procediendo el que por la Dirección del. referido Centro se diligencie el título adm inistrativo del interesado en la forma reglamentaria, previo el reintegro correspondiente del mismo, con arreglo al total de los haberes que pasa á percibir con motivo del presente ascenso.
Lo digo a V. 1. pora su conocimiento y' démáh efectos.
Dio> guarde a V. I. muchos años. 
M adnd, 30 de marzo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
Sm o Sr Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 30 de marzo de 1954 por la 
que cesa en el cargo de Vicedecano de 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Madrid don Alfonso García 
Gallo.
lim o S r .: De conformidad con la propuesta del Re Horado de la Universidad de Madrid, y 'con  lo dispuesto-en el articulo 44 de la Ley de 29 cíe julio de 1943, Este Ministerio ha resuelto que el i.us- trLsimo señoj don Alfonso García Gallo, Catediático cié la Facultad de Derecho de ia Universidad de Madrid, cese en el cargo de Vicedecano de dicha Facultad, agrar deciéndole los servicios prestados.Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos.Dios guarde, a V. I. muchos años, Madrid, 30 dé marzo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. x

ORDEN de 31 de marzo de  1954 por la
 que se crea un Consejo de Protección 

Escolar, para la Escuela m ixta La 
Herrera, del ayuntam iento de 
Villacarrillo (Jaén).
linio. Sr.: Visto el expediente en el que se solicita que la Escuela- Nacional Mixta de La Herrera, del término municipal de Villacarrillo (Jaén.), quede sometida a un Consejo de Protección Escolar; yTeniendo en cuenta que todos los ele* mentos necesarios para la instalación y funcionamiento de la Escuela son facilitados por la propiedad de la finca en que radica; que, a pesar del tiempo transcurrido desde su creación, en el año de 1932, el Ayuntamiento no h a , facilitado  local y mobiliario escolar para la misma; que las características especiales de la población escolar y el estar enclavada en núcleo alejado aconsejan acceder a lo solicitado en beneficio de los intereses generales de la enseñanza, y los favorables informes emitdos y en uso de las facultades que a este Departamento confiere el Decreto de 9 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de; 30),
Este Ministerio ha resuelto:I.° Que la Escuela Nacional de Asistencia Mixta, a cargo de Maestra, creada por Orden ministerial de 3 de enero de 1932 («Gaceta» del 12), con destino a La Herrera, del término municipal de Villacarrillo Jaén), quede sometida, a to» dos sus efectos, a un Consejo de Protección Escolar, y cuyos miembros serán aprobados por este Departamento, a propuesta de la propiedad de la finca en que se encuentra enclavada.,2.° Serán facultades del expresado Consejo de Protección Escolar, con independencia de las que le sean propias en relación con la enseñanza, el elevar a este Ministerio, con arreglo a las disposiciones vigentes, la oportuna propuesta de nombramiento de la Maestra, con destino a ia  Escuela al mismo sometida. El derecho de propuesta podrá ser ejercitado con ocasión de vacante, circunstancia eh que actualmente se encuentra la Escuela.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 31 de marzo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
ümo. Sr Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 31 de marzo de 1954 por la que se crean definitivam ente las Escuelas nacionales de Enseñanza Primaria que se detallan.
lim o. S r .: Vistos los expedientes, propuestas y actas juradas reglamentarias para la creación dé nuevas Escuelas Na* oí orales d? Enseñanza Primaria; y Teniendo en cuenta que en todos IOS citados documentos se justifica la necesidad de proceder a la creación de ias nuevas Escuelas Nacionales solicitadas, en beneficio de los intereses de la enseñanza, los favorables informes emitidos las respectivas Inspecciones efe Enseñanza Primaría; que existe crédito disponible del consignado en el presupuesto de gastos de este Departamento, para la creación de nuevas plazas de Maestros y M aestras'Nacionales, y lo preceptuado en la Ley de Educación Primaria, de 17 d? julio de 1945,Este Ministerio ha dispuesto:1.° Que se consideren creadas definitivamente y con destiro a las localidades o Grupos escolares que se citan, las sh  guientes Escqelas Nacionales de Enseñaru za Primaria:

ALAVA
Una Escuela de párvulos en Maeztu, ;del Ayuntamiento de Arraya.Ura Escuela de párvulos en el ca*co del Ayuntamiento de Nanclares de Oca.

ALBACETE
Dos unitarias de niños, dos de niñas y una de oárvulos en el edificio «La Feria», del Ayuntamiento de Albacete (capital).

ALMERIA
Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Huércal.

ALICANTE
Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Castalia.

AVILA
Una unitaria de niños, una de niñas y una de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Fontiveros.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Martínez.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Navaíría.

BADAJOZ
Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Cheles.

BALEARES
Una Sección de párvulos en el Grupo • escolar de niños «General Primo de Rivera» del Ayuntamiento <ae hk Puebla.Una Escuela mixta^servida por Maestra, en el barrio de Puíg d’en Cristoful, del Ayuntamiento de Santa Eulalia del Río. BARCELONA
Una Sección de párvulos en el Grupo escolar «Onésimo Redondo», del Ayuntamiento de Sabadell. a base de la Sección que actualmente se encuentra vacante en dicho Grupo

BURGOS
Una unitaria de niñón y una de niñas en la barriada «Manuel Yllera». del Ayunfamiento de Burgos (Capital).Una unitaria de niñas y convers’ón en de niños de la mixta existente en Villar laín. del Ayuntamiento de Merindad de Castilla la Vieja.
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Una unitaria de niñas y conversión en  

de niñis de ia mixta existente en el cas
co de¿. Ayuntamiento de Tobar.

Una Escuela mixta, servida por Maes- I
tra, en Pajares, del Ayuntamiento de 
Valle de Tooalina.

CACERES *

Una Escuela de párvulos en o] casco |
del Avuntanuento de Cabezabellosa. !

Una unitaria de niños en el casco del 1
Ayuntamiento de Valdecañas de Tajo, !

CADIZ |

Una graduada de niños, con dos sec
ciones a nase de la unitaria de niños, 
numero 3, y ia Auxiliaría de la misma, 
existentes ambas on el mismo edificio i 
escolar dei casco del Ayuntamiento de 
Jerez de la Frontera.

Una graduaua de niños, con dos Seo 
clones, a base de llas unitarias de niños, 
números 1 y 2, existentes en, el mismo 
edificio escolar del casco del Ayunta
miento de Paterna de la Rivera.

•Una Sección de niños en la graduada | 
núm 1. a base de la unitaria de niños 
número 6, que funciona en el mismo edi
ficio escolar, del casco del Ayuntamien- S 
to de Ubrique. f

CASTELLON

•Una graduada de niños, con cuatro 
granos—uno de ellos de pámuos—a base • 
de las tres unitarias de niños y la de pár
vulos, todas ellas existentes en el rnismb 
edificio del casco del Ayuntamiento de 
Torreblanca.

Una graduada de niñas, con cinco gra
dos -dos de ellos de párvulos—a base de 
las tres unitarias de niñas y dos de pár
vulo." existentes en el mismo edificio es- . 
colar, del casco del Ayuntamiento da 
Tt>rreblanca;

CIUDAD REAL I

Una graduada de niños, con tres sec
ciones en el casco del Ayuntamiento de 
Alcubillas a base de las tres unitarias 
de niños existentes' en el mismo edificio 
escolar

Uña graduada de niños, con cinco sec
ciones, en el caso del Ayuntamiento de 
Infantes, a base de las unitarias de ni
ños números 1, 2 5, 6 y 7, todas ellas 
existentes en el mismo edificio escolar.

Una graduada de niños, con cinco sec
ciones, en el casco del Ayuntamiento cíe 
Torre de Juan Abad, a base de las uni
tarias de niños números I. 2, 3, 4 y 5, 
todas ellas existentes en el mismo edifi
cio escolar del Ayuntamiento.

GERONA

Un grupo escolar de niñas, con nueve 
grados—tres de ellos de párvulos—y Di
rectora sin grado, en el casco del Ayun
tamiento de Figueras, a base de las gra
duadas de niñas de seis grados y Direc
tora sin él y de la graduada de párvulos 
de tres secciones, ambas existentes en el 
mismo edificio escolar. 1

, HUELVA

•Una graduada de niñas con cinco gra
dos -uno de ellos de Dárvulos—en el pas
co del Ayuntamiento de Gibraleón, a base 
de las cuatro unitarias de niñas y la de 
párvulos existente en el mismo edificio 
escolar.

Una Escuela de párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Higuera de la Sierra.

Una graduada 'de niños, con tres sec
ciones en el grupo «Arias Montano», del 
casco del Ayuntamiento dê  Huelva (ca
pital), a base de las unitarias de niños 
números 1. 2 y 3, todas ellas existentes 
en el mismo edificio escolar,

Unao graduada d e niños, con cuatro gra
dos, en el casco del Ayuntamiento de vi- ! 
llalba ael Alcor, a base de las unitarias 

I de niños números l, 2, 3 y 4, todas ellas 
i existentes en si mismo edificio escolar,

HUESCA / }
Una escuda de párvulos en el cascq j1 

¡ del Ayuntamiento.de Angüés. " |¡
í Una graduada cié niñas, con cinco gra- j¡
¡ dos—dos de ellos de párvulos— , en el |¡
¡ casco del Ayuntamiento de Ayerbc, a base j 
¡ de las tres unitarias y las dos de párvu- ¡ 

ios, todas ellas existentes en el misino !
! Una recuela mixta servida por Maes

tra en Coucillo. del Ayuntamiento de Ri- 
glos,

JAEN
Una sección de niños en c-1 grupo es- ■ 

colar «Capitán Cortés», del Ayuntamien
to de Andüjar, a base de la unitaria de 
niños número 1, que funciona en el mis- ¡ 
mo edificio escolar»

| LAS PALMAS
Una unitaria de niños y conversión en i 

i de niñas de lá mixta existente en Valle 
i Casares, del Ayuntamiento de Teide»

| LEON .
I Una escuela de párvulos en el casco 

dei Ayuntamiento de Castilfale.
Una unitaria de niños y conversión en 

de niñas de la mixta existente en Las 
Regueras; una unitaria de niños y con
versión en de niñas de la mixta existen
te en Espina de Trémor; una unitaria 
de niñas y conversión en de niños de la 
mixta existente en el casco del Ayunta
miento. toda3 ellas del Ayuntamiento de 
Igueña.

Una unitaria de niños y una de niñas | 
en el barrio de la estación de Albares, i 
del Ayuntamiento de Torre del Bierzo. I

| LERIDA j
Una escuela de párvulos en el casco 

del Ayuntamiento de Alearlas. 
v Una éscuela de párvulos en el casco ! 

del Ayuntamiento de Balaguer, i

MADRID
Una unitaria de niñas en el casco del 

Ayuntamiento de Miraflores de 1a Sierra.
Una sección de niños y una de párvu- ! 

los en el grupo escolar «Onésimo Redon- : 
do», del casco del Ayuntamiento de Pinto.

MALAGA
Un grado en la escuela graduada de 

niños número 4, del Ayuntamiento de 
Alhaurín el Grande, o base dé la unita
ria de niño? número 1, existentes en el 
mismo edificio escolar. '

Una unitaria de niños, una de niñas 
y una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Fuente de Piedra.

MURCIA
Un grupo escolar de niños, con ocho 

secciones y Director sin grado, a base de 
la graduada de niños número l, de cua- 

I tro secciones, y las unitarias do niños 
números 2, 3, 7 y .8. todas ellas existen
tes en el mismo edificio escolar del Ayun
tamiento de Lorca.

Dos unitarias de niños y dos de niñas 
en Espi nardo, del Ayuntamiento de Mur
cia (capital).

Una unitaria de niños en Los Ramos, 
del Ayuntamiento de Murcia (capital).

ORENSE
Una escuela de párvulos en el casco 

del Avuntamiento de Barbadanes.
Una escuela mixta servida por Maes

tra. en San Pedro, del Ayuntamiento de 
El Bollo.

Una escuela mixta, servida por Maes-* 
 tra, en San Victorio, de! Ayimtamiento 

do Ginco de L-imia,

OVIEDO

¡j Una unitaria de niños y conversión en 
i, de niñas de Ja mixta existente en 
j Cabos, del Ayuntamiento de Pravm,

 PALENCIA

! Una unitaria de niñas y conversión en 
| de niños de la mixta existente en el ba- 
; rrio de la Estación, del Aytmtamicnto dó 

Santibáfiez de la Peña.

PONTEVEDRA

Una unitaria' de niños número 2, en 
, el casco del Ayuntamiento de Campo La* 

meiro.
Una un.taria de niños y conversión en

■ de niñas de la mixta existente en Preijo* 
i de] Ayuntamiento de Creciente.
i Una sección de niños en la graduada 
I de niños existente en el casco del Avun.-’ 
j  tamientp de Marín»

I SALAMANCA

! Una unitaria de niños y conversión cr, 
j de niñas en la mixta existente en El Cas

tañar* una unitaria de niños número 2, 
una unitaria de niñas número 2, y una* 
escuela de párvulos número 2, en el gru
po «La Antigua», y una sección de ni
ños en el grupo escolar «La Solana», del 
Ayuntamiento de Béjar.

Una escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento efe Sotoserrano,

I SEVILLA

¡ Una sección de niños en la graduada 
«Celedonio Villa Tejedera», del Ayunta
miento de Guillena.

1 Dos unitarias de niñas en Minas, del 
\ Ayuntamiento de Villdnucva de Río y 

Minas.
TERUEL

i Una graduada do niñas, con cinco grru,
' dos—dos de ellos de párvulos—, a base <&•

■ las unitarian de niñas números 1, 2 y 3 
y las dos de párvulos existentes en el 
grupo escolar «El Cuartelill», del Ayun-

¡ tamiento de Alcañiz.
Una graduada de niñas, con tres sc-c- 

! cinoes a base de las tres unitarias 
i niñas existentes en el mismo edificio es- 
; cola’* del casco del Ayuntamiento de Ca- 
! minreal.

Una graduada de niños, con tres sec
ciones. a base de las unitarias de niños 
números 1. 2 > 5, existentes en el mismo 
edificio- escolar de la calle Miguel Arti
gas, del Ayuntamiento do Monreal del 
Campo ^

i Una graduada de niñas, con tres sec
ciones-una de ellas de párvulos—, a base 

! de las unitarias de niñas números 2 y 3 
¡ y la de párvulos número 1. existentes en 

el «mismo edificio escolar de la calle Mi
guel Artigas número 1, del Ayuntamiento 
de Monreal de) Campo.

Una escuela graduada de niños, con 
tres secciones, a base de las tres unitarias 
de niños existentes en el mismo edificio 
efccolar del Ayuntamiento de Samper de 
Calanda.

Una graduada de niñas con tres sec
ciones a base de las tres unitarias de 

. niñas existentes en e] mismo edificio es
colar del Apuntamiento de Samnet de Ca- 

! landa.
! Una graduada de niñas con cinco sec

ciones— dos de ellas de párvulo5?— , a base 
de las unitarias de niñas números 4, 5 
v la del arfabai y las de párvulos núme
ros. 5 v 6. todas ellas existentes en el 
mismo edificio escolar del arrabal, del 
Ayuntamiento de Teruel (capital).
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Una escuela mixta, servida por Maes
tra, en Ga^con-lla, del A vunt amiento de 
Teruel (capital;

Una escuela graduaos de niños, con de. 
secciones, a base de las dos unitarias de 
niños existentes en el mismo- edificio es
colar de] Ayuntamiento de Valcierrobres.

Una escuela graduada de niñas; con das . 
sec «iones, a íoase de las dos unitarias de 
niñas, existentes en mismo edificio es
colar del Ayuntamiento de Valderrobres.

TOLEDO

Una escuela de párvulos número 2 en 
el casco del Ayuntamiento de El Romeral.

Una unitaria de niñas en el casco del 
A cu sam ien to  de Villa de Don Faiirtque.

VALENCIA

Dos unitarias de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Sagunto.

Una escuela de párvulos en el casco 
cUl Ayuntamiento de Vallanca..

ZARAGOZA

Una escuela de párvulos en el casco 
c:ei Ayuntamiento de Lumpiaque.

Un agrupo escolar ce niños, con seis 
«acciones—una de ellas de párvulos—y 
Director sin grado, en el barrio Oliver, 
del Ayuntamiento de Zaragoza (capital), 
a  base de la graduada de tres secciones 
existentes.

2.o Que por las Inspecciones de En
señanza Primaria y Consejos Provincia^* 
Ies de Educación Nacional correspondien
tes ge. dé cumplimiento a los precep.os 
señalados en los apartados primero y se
gundo de la Orden ministerial de 31 a° 
marzo de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 7 de abril).

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y ’ demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
.Madrid, 31 de marzo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

Xlmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria,

ORDEN de 31 de marzo de 1954 por la 
que se convoca a concurso-oposición la 
cátedra de «Declamación» vacante en 
la Escuela de A rte Dramático de Va
lencia.

limo. S r .: Vacante, por haber pasado a 
desempeñar otra cargo su titular, doña 
Maria Desamparados Reyes Martínez, una 
cátedra de «Declamación» en la Escuela 
de Arte Dramático de Valencia,

Este Ministerio ha tenido a . bien con
vocar a concurso-oposición la menciona
da cátedra en la forma prevenida en el 
Decreto orgánico de 15 de jimio de 1942 
y d.m ás disposiciones aplicables, y bajo 
las siguientes condiciones:

El aspirante aprobado en este concurso- 
oposición ingresará al final del Escalafón 
de Catedráticos Numerarios de Conser
vatorios, del qúe formará parte hasta que 
se desarrollen plenamente los preceptos 
del Decreto de 11 de marzo de 1952.

El concurso-oposición se celebrará en 
Madrid y ante un Tribunal que se desig
nará y publicará oportunamente, de acuer
dó con el Decreto de 19 de octubre 
de 1951.

La concurrencia a este concurso-oposi
ción será libre entre españoles mayores 
dé edad, no incapacitados para el ejerci
cio de cargos públicos y qué acrediten su 
adhesión al Régimen,

Los aspirantes presentarán instancia 
en el Registro General, del Ministerio en 
el' improrrogable * plazo de un mes. contado 
a partir del día siguiente al de la publi

cación de esta Orden en en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a cuya instan
cia acompañarán, dentro del mismo pla
zo, la siguiente documentación:

1. Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada si no fue.se expedida dentro 
de la jurisdicción de la Audiencia Terri
torial de Madrid.

2. Certificado negath . de anteceden
tes penales.

3. Certificado de adhesión al Régimen 
o de depuración, en su caso.

4. Certificado de cumplimiento o exen
ción del Servicio Social ce  la Mujer, los 
aspirantes femeninos.

Los aspirantes que ejerzan cargos de
pendientes d íl Ministerio podrán susti
tuir estos documentos con la correspon
diente hoja de servicios, certificada, en la 
que hagan’ constar todos los extremos a 
que los mismos se refieren.

5. Certificado médico de no padecer 
enfermedad contagiosa ni defecto físico. 
De la presentación de este documento no 
se halla exento ningún aspirante, siendo 
causa de exclusión la falta del mismo.

6. Resguardos d^ haber abonado en la 
Habilitación del Departamento las can
tidades de 75 pesetas en concepto de de
rechos de examen y . 20 pesetas por for
mación de expediente.

7. Memoria acerca de la enseñanza de 
la asignatura objero de la oposición

Presentarán, además, con carácter po
testativo los certificados y testimonios de 
sus estudios, historial artístico y labor 
profesional y docente que estimen opor
tunos.

Los ejercicios de la oposición serán los 
siguientes:

1. Oral, consistente en la de 
la Memora presentada, y que servirá ba-

, ra acreditar sus condicionas nedaaó<reas.
2. Escrito. Trabajo acerca de los ternas 

del cuestionario aué el Tribunal acuerde
3. Los ejercicios de índoV artística de 

la esoerialidad que estime pertienente él
f Tribunal.
i Lo digo a V. I. para su conocimiento y  
; efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, años.
Madrid, 31 de marzo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ 

¡ limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 2 de abril de 1954 por la 
que se concede una subvención de pe
setas 56.000 para la celebración de un 
cursillo especial para las enseñanzas del 
sordomudo.

• Umo. S r .: Convocado por Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria. de 18 de marzo último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 4, un curso 
dé capacitación del Magisterio para la 
enseñanza del sordomudo, de duración de 
tres meses, que tendrá lugar en Madrid, 
en la Escuela del Maginterio, y al que 
será admitido el personal del Magisterio 
que se seleccione; expidiéndose para los 
aprobados un certificado de estudios de 
tal índole;

Teniendo en cuenta que los gastón de 
la organización.. dirección, profesorado, 
material científico y viajes,- ascienden a 
la cantidad de 56.000 pesetas, y que exis
te crédito oara ello en el vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, 
y habiéndose tomado rnzón del gasto por 
la Sección de Contabilidad y Pi-esunues- 
tos, con fecha 23' d^ marzo y fiscalizado 
por la Intervenci-n Delegada de la Admi
nistración del Estado, con. fecha 25 del 
mismo mes,

Este Ministerio ha dispuesto que, con 
cargo al capítulo primero, artículo segun
do, grupo sexto, concepto cuarto v snb- 
conceptó nrim**ro, sea librada la canti
dad dé 56.000 pesetas, «a justificar», ál

Habilitado de este Departamento para 
abonó de ¿c.s gastos del curso especial de 
enseñanzas de sordomudos para Maestros 
Nacionales, designándose Director del cur
so a don Miguel Baena Rodríguez, Direc* 
tor del Colegio Nacional de bordomudos.

I.o digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 2 de abril de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
I /
i Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
I Primaria,

ORDEN de 2 de abril de 1954 por la 
que se trasladan al nuevo edificio es
colar del ayuntamiento de Tijola (Al
m ería) las Escuelas nacionales que se 

 detallan .i
Umo. Sr.: Vista la propuesta formula

da por la Inspección Central de Ense- . 
ñanza Primaria, en solicitud de traslado 
de Escuelas Nacionales:

Tenienuo en cuenta que se encuentra 
terminado y recibido en forma el eui- 
ficio de nueva construcción, llevada a 
cabo por ei Ayuntamiento de Tijera * Al
mería), con subvención del Estado, y que 
en él procede la urgente instalación de 
las Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria que se encuentran insi aladas 
actualmente en locales .con determina
das deficiencias, y en uso de las facul
tades conferidas a la Dirección General 
de Enseñanza Primaria por Orden mi
nisterial de 18 de diciembre de 1953 pa
ra solicitar los traslados de Escuelas que 
por necesidades del servicio considere 
convenientes.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Enseñanza Primaria* 
ha resuelto: 

j Que a todos sus efectos se consideren 
definitivamente trasladadas al n .u e v o  
edificio escolar de Tí jola (Almería) las 

i siguientes Escuelas:
¡j Una graduada de niños, de tres sécelo- , 
| nes. /

Las Escuelas unitarias de .niñas nú* 
meros 1 y 2; y

La Escuela de párvulos.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efetetos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

Umo, Sr. Director general de Enseñanza 
I Primaria. .

ORDEN de 3 de abril de 1954 por la que 
se nombra Vocal accidental represen
tante del Ministerio de Agricultura en 
el Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y  Profesional de León.

Umo. Sr : Vista la oropuesta qúe eleva 
el representante del Ministerio de Agri
cultura en el Patronato Provincial de En- 
señanza Media y Profesional,

Este Ministerio, de acuerdo con lo de
terminado en el artículo 18 del R egá- 
mento d? 30 de diciembre de 1949, ha re
suelto nombiar accidental Representante 
del Ministerio de Agricultura en el Pa
tronato Provincial de esta enseñanza,de 
León, a don Joaquín Belmonte Bañuls.

Lo digo a V. I. para sú conocimiento 
y demás efectos. '

D’ot' sruarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 3 de abril de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director, general do Enseñanza 
Laboral
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ORDEN d e  de abril de 1954 por laque se distribuye el crédito figurado enla Ley de 22 de diciembre de 1953 paraInspectores de Enseñanza Primaria .
limo. S i \ : En vista de lo establecido en ia Liey de 22 ce diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 23) que modifica as plantillas de la Inspección Provincial de Enseñanza Primaria y consigna ún crédito de 2.262.000 pesetas para, atender en la forma que se disponga por Orden ministerial a las funciones especiales-derivadas de trabajos extraordinarios originados por el crecido aumento de escuelas creadas en estos últimos años, servicios estadísticos y celebración de cursillos de perfeccionamiento d:l Magisterio a cargo de la Inspección de Enseñanza Primeria,E>te Ministerio ña resuelto:
1.° Los Inspectores Jefes y el Inspector general de Ensfñanza primaria elevarán a 1a Dirección General del Ramo los respectivos planes de trabajo para el año actual que hayan sido formulados por los Consejos de Inspección en los que proyecten las actividades especiales y extraordinarias a que se refiere la Ley de 22 de diciembre de 1953, estimando como tales, servicios de estadística escolar, cursillos comarcales o regionales organizados para Maestros de la provincia preparación de exposiciones provinciales, intervención en exámenes para la expedición de ios certificados de estudios primarios y las ac** tividad-s de cooperación escolar.Con efectos de 1 de en.ro pasado, s? acreditarán a cada uno de los Inspectores propietarios propuestos una gratificación anual hasta 6 000 pesetas, a percibir por dozavas partes.3.° Los Inspectores provisionales con zona a su cargo > que realicen trabajos especiales de los comprendidos en el artículo1 primero de esta* Orden, percibirán una gratificación anual hasta 3.000 pesetas, pagaderas en igual forma.
4.° No tendrán derecho a esta gratificación los Inspectores que se encuentren en situación de excedencia activa n f  los que, por cualquier causa,.no presten sus servicios en las funciones propias de la Inspección, así como los que no realicen cualquiera de las cCtividadcs señaladas en el articulo primero de esta Orden o no superen el número mínimo de visitas que establece el articuló 81 de la Ley de Educación Primaria La atención a zona acumulada o parte de ella con ocasión de vacante no supondrá derecho al percibo de una gratificación mayor a la asignada en los artículos segundo y tercero de esta Orden.5.° Los planes de trabajo de la Inspección General comprenderán los mismos extremos a que se refiere el artículo primero de esta Orden, acomodados a la función que le corresponde, y según los servicios especiales que por el Ministerio se les tiene encomendados. La gratificación que le corresponda. Igual que las que por el mismo concepto nueda señalarse a los Inspectores provinciales, la percibirán con indepQndencia de las de la provincia a que estén adscritos y por nóminas formuladas mor la Habilitación de la Inspección General.
6.° Con cargo 9 la consignación antes citada, y en tanto no se cubran las plazas vacantes en la Inspección, se fija la cantidad de 213.000 pesetas para distribuir directamente por la Dirección General d-e Enseñanza Primaria como gratificación por servicios especiales y extraordinarios prestados ñor los Inspectores dé Enseñanza Primaria en virtud de Orden expresa de este Ministerio, percibiendo la gratificación que le corresponda en nómima formulada por la Habilitación de la Inspección General.7.° Dichas gratificaciones serán referidas al capítulo primero, artículo segundo, grupo sexto, concepto segundo, del vi

gente presupuesto de gastos ele este De- parí amento y en nominas forminauas 
m c i i s u a unente por jos Habilitados de Ja Inspección Provincial. j, Central y remitidas a la ' Sección de Contabilidad de este Ministerio.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás . fectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madnd, 3 de abril de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

O RDEN. de 5 de abril de 1954 por la que se convoca concurso-oposición para proveer una plaza de Profesor adjunto  en la Facultad áe Ciencias de la  Universidad de Zaragoza
limo, Sr.: A prepuesta del Rectorado de la Univers dad de Zaragoza,Este Ministerio ha resuelto:. Primero.—Convocar el concurso - oposición determinado en la Ley de 29 de Ju- l o  de 1943 para proveer una plaza de Profesor adjunto en la Facultad de Cien- •cias de la Universidad expresada, con la gratificación anual de 12.000 pesetas, y adscrita a la enseñanza de «B ología».Segundo.—El nombramiento que se realice como consecuencia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro años y podrá ser. prorrogado per otro periodo de igual durac ón, si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la citada Ley.Tercero.—Para poder tomar parte en  este concurso-oposición será condic ón necesaria el óue lós aspirantes justifiquen  poséer el título de Doctor en la Facultad correspondiente, de acuerdo con lo preve- n do en el artículo cuarto , de la Orden ministerial de 4 de julio de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 10).Cuarto. El plazo oe convocatoria será el de treinta días naturales, contados a partir del sigu ente al en que se publique la presente Ordep en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse el concurso-oposición a lo dispuesto fn la Orden minister al de 5 de diciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ael 19), y a  la Orden de la Dirección General de Enseñanza Universitaria, de 1 de febrero de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 11 de los mismos mes y año).Lo* d g o  a V. I. para* su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 5 de abril de 1954.

RUIZ-GIMENEZ*
lim o. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 5 de abril de 1954 por la que se convoca concurso-oposición para proveer una plaza de Profesor adjunto  en la Facultad de Ciencias de la  Umiversidad de Zaragoza .
lim o. Sr.* A propuesta del Rectorado de la Universidad de Zaragoza,Este Ministerio ha resuelto:Primero.—Convocar el concurso oposición determinado en la Ley de 29 de Julio de 1943. para proveer una plaza deProfesor adjunto en la Facultad de c ie n cias de la Universidad expresada, con la gratificación anual de 12.000 pesetas, y adscrita a las enseñanzas de «Análisis matemático», tercero, cuarto y quinto cursos.Segundo —El nombramiento que se realice como consecuencia de resolver este

concurso-oposición tendrá la duración do Circuro anos y poora ser p.i\ rrogauo por otro periodo de igual duración, si se cuiru píen las condiciones reglamentarias, conforme a la citada Ley.Tere* ro.—Para pocrer tomar parte en  este concurso-oposición será condición necesaria el que los aspirantes justi-Tquen poseer el título de Doctor fn la Facilitad correspondiente, de acuerdo con lo prevenido en el artículo cuarto de la Ordtn  ministerial de 4 de juLo de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 10).Cuarto.—El plazo de convocatoria será el de treinta dias naturales, contados o partir del siguiente al en que se publique la presente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse el concurso-oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 19), y a la Orden de la D irección General de Enseñanza Universitaria de 1 áe febrero de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día II do los mismos mes y año).Lo digo a V. I. para su conocimiento y/dem ás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 5 de abril de* 1954.
RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Eteeñflrtza Universitaria.

ORDEN de 5 de abril de 4954 por la que se aprueban los Estatutos del Colegio  M \ ayor 'femenino «Jesús-María», de las religiosas del mismo nombre, dependiente de la Universidad de Granada^
limo. S r .: Por Orden ministerial do 30 de noviembre de 1953 se otorgó la categoría de Colegio Mayor Universitario femenino con la denominación de «Jesús*» María», a ia Residencia establecida por las Religiosas de jesús-María, en la ciudad de Granada, y condicionando la apro- bación ^e sus Estatutos hasta tanto no fuesen introducidas en los mismos las modificaciones señaladas en el número tercero de la mencionada Orden ;Teniendo en cuenta que la referida Institución ha elevado, debidamente rectificados, los Estatutos de dicho Colegio Mayor, de acuerdo con las instrucciones qu^ oportunamente se le indicaron,Este Ministerio ha resuelto aprobar los Estatutos que han de regir en el Colegio Mayor femenino «Jesús-María». de las Religiosas del mismo nombre y dependiente de la Universidad de Granada.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 5 de abril de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria,

ORDEN de 5 de abril de 1954 por la que se concova sconcurso-oposición para proveer  una plaza de Profesor adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza.
limo. Sr. : A propuesta del Rectorado de la Universidad de Zaragoza,Este Ministerio’ ha resuelto:Primero. Convocar el concurso - oposición determinado en ia Ley de 29 de julio de 1943, para proveer una plaza de Profesor “adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expresada, con la  gratificación anual de 12 000 oesetas, y adscrita a las- enseñanzas de «Geometría, 3iL 4.° y 5.° cursos».
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 Segundo. El nombramiento que se rea
l c e  como consecuencia ele resolver este 
concurso-oposición tendrá ia aurac;ón do 
cuatro años y podrá sor prorrogado por 
otro periodo de igual duración, si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con- 
1 oimie a la citada Ley.

Tercero. Para poder tomar parle en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes justifiauen 
poseer el titulo de Doctor en la Facultad 
correspondiente, de acuerdo con lo pre
venido en el artículo 4.<> de la Orden mi
nisterial de 4 de juli'o de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO cTel 10).

Cuarto. Ei plazo de convocatoria será 
el de treinta cías naturales contados a 
Ijartir del siguiente ai en que se publique 
la-presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
el concurso-oposición a lo dispuesto en 
la Orden ministerial de .5 de diciembre 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 19), y a lá Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Universitaria 
de 1 de febrero de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 11 de ios 
mismos mes y año>.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 5 de abril d e - 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 7 de abril de 1954 por la que 
se convoca concurso-oposición para pro
veer una plaza de Profesor adjunto en 
la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Valencia.

limo. S r.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso - oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943, para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad de Me
dicina de la Universidad expresada, con 
la gratificación anual de 12.000 pesetas, y 
adscrita a las enseñanzas de «Patología 
y Clínica quirúrgicas (segunda cátedra)». 

Segundo. El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de- resolver este 
concurso-oposición tendrá la*duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración, si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con
forme* a la citada Ley.

 Tercero. Para poder tomar parte en 
I este concurso-oposición será condición ne- 
i cesaría el que los aspirantes justifiouen 
: poseer el título de Doctor en la Facultad 
| correspondiente, de acuerdo con lo pre

venido en el artículo 4.° de la Orden mi
nisterial • de 4 de julio qe 1951 tBOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
el de treinta cías naturales contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
el concurso-oposición a lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 19), y a ia Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Universitaria 
de 1 de febrero de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 11 de los 
mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 7 de abril de 1954 por la que 
se convoca concurso-oposición para pro
veer una plaza de Profesor adjunto en 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Granada.

Ilmc. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Granada,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943, para proveer .una plaza de 
Profesor adjimto en la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad expre
sada, con la gratificación anual de 12.000 
pesetas^ y adscrita a las enseñanzas de 
«Grámatica histórica de la Lengua espa
ñola y Gramática general».

Segundo. El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración, si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.

Tercero. Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes justifiquen 
poseer el titulo de Doctor en la Facultad

correspondiente, de acuerdo con lo pre
venido en el artículo 4.° de la Orden mi
nisterial de 4 do julio qe 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10). 

i Cuarto. El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales contados a 
partir del siguiente ai en que se publique 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
el concurso-oposición a lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 19), y a la Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Universitaria 
de 1 de febrero de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEI ESTADO del día 11 de los 
misihos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo, Sr. Director feeneral de Enseñanza 
1 Universitaria.

ORDEN de 2 de marzo de 1954 por la 
que se dispone corrida de escalas en el 
Escalafón de Profesores de Término de 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos.

limo. S r .: Vacantes dos dotaciones en 
el Escalafón de Profesores de Término 
de Escuelas de Artes y Oficios, por jubi
lación de sus titulares,

Este Ministerio ha resuelto se produz
ca el reglamentario movimiento de es
calas y, en consecuencia, ascender:

En la vacante de. don Sergio Trapote 
Pérez, y con efectos de 30 del pasado 
enero, al sueldo de 19.600 pesetas anua
les. a don Luis Muntane Muns, de la Es
cuela de Barcelona, y ai sueldo de 16.800 
pesetas anuales, a don Aptonio Vaquero 
Agudo, de la de Santa £ruz de Tenerife, 

En la vacante de don Francisco Rsteve 
Botey, y con efectos de 24 de febrero pró
ximo pasado, al sueldo anual de 1G.§00 
pesetas, don Rafael Estellés Vertual, el© 
lá  Escuela de Cerámica de Manises.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añon. 
Madrid, 22 de marzo' de 1954.—Por de« 

legación, ei Subsecretario, S. Royo-Villa* 
nova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral,

Continuación a la Orden de 12 de marzo de 1954 en virtud de la cual se otorga el ascenso a la categoría quinta del Escalafón General 
del M agisterio N acional Prim ario, y sueldo anual de 15.500 pesetas, m ás dos m ensualidades extraordinarias, a  los 6.000 
Maestros que se relacionan.

Número
de

orden
Número 

en el 
escalafón

NOMBRE Y APELLIDOS
Número

de
orden

Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

4.916
4.017
4.018
4.019 

' 4.020
4.021
4.022
4.023
4.024
4.025
4.026
4.027
4.028
4.029
4.030

14.215
14.217
14.218
14.219
14.221
14.222
14.223 
14.223-2
14.224
14.225
14.226
14.227 
14.223
14.229
14.230

M A E S T R O S

D. Alalias Fernández .Fernández. • / 
D. Francisco Gómez Rodríguez.
D. Manuel Feijoo Martínez.
D. Jesús Prieto Peláez.
D Francisco Fernández Bruno.
D. Anton’-o Castillo Morales.
D. José A. Martos Condelas.
D. Juan Pedro Hilanderas Pía,
D. Alfredo Vila Vila.
D. Saturnino Arribas Ortega.
D. Plácido Pardo Lorenzana. x 
D. Celestino Rosique Pérez.
D. Máximo Rodr.go Penzano,
D. Enrique Asenjo García,
D. Sebastián Peral Pérez.

4.Q31
4.032
4.033
4.034
4.035 
4.026
4.037
4.038
4.039
4.040
4.041 
4/042
4.043
4.044
4.045
4.046
4.047 .

14.231
14.232
14.233
14.234
14.235
14.237
14.238
14.240
14.241
14.242
14.243
14.244
14.245
14.246
14.247
14.248
14.249

D. Raimundo Costa Costa.
D. Salustiano Alartínez Abad,
D. José R. Alcalá Gutiérrez.

Ramón León Fernández.
D. Salvador Encinas Palomo. '  
D. Fernando Sánchez González.
D. Enrique Escr baño Aguado.
D. José María Caballero García,
D. Edebniro Piñón Piñón.
D. Herminio Matamala Gutiérrez,
D. Amaro García Ordóñez.
D. Joaquín González Cabrerizo,
D. Antonio G  1 Morales,
D. José Villamil Leude.
D. Jesús Castro López.
D. Aníbal Hetfnáiidez Cidoncha,
D, Juan Manuel Alvarez Pérez,
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Número en el escalafón NOMBRES Y APELLIDOS Númerode orden
Número en el escalafón NOMBRE Y APELLI DOS

4.0484.0494.0504.0514.0524.0534.0544.0554.0564.0574.0584.0594.0604.0614.0624.0634.0644.0654.0664.0674.0684.069 40704.0714.0724.0734.0744.0754.0764.0774.0784.0794.0804.0814.0824.0834.0844.0854.0864.0874.0884.0894.0904.091 4.10924.0934.0944.0954.0964.0974.0984.0994.1004.1014.1024.1034.1044.1054.1064.1074.1084.1094.1104.1114.1124.1134.1144.1154.1164.1174.1184.1194.1204.1214.1224.1234.1244.1254.1264.1274.1284.1294.1304.1314.1324.1334.1344.1354.136

14.250 J 4.25114.25214.25314.25414.25514.25614.25714.25814.26014.26114.26214.26314.26414.26514.26614.26714.26814.26914.27014.27114.27214.27314.27414.27514.27614.27814.27914.28014.28114.28214.28314.28414.285 14.287 14.289 1429014.29114.29214.29314.29414.29514.29614.29714.29814.29914.30014.30114.30214.30314.30414.30514.30614.30714.308 14.308-214.30914.31014.31114.31314.314 14.314-214.31514.31614.31714.31814.31914.32014.32114.32214.32314.32414.32514.32714.32814.32914.330 14.330-214.33114.33214.33314.33414.33514.33614.33714.33814.33914.33914.340

D Alfredo Serafín Santos Tuda,D. Daniel Caparros Cárovas.D. José Manuel Cañadilla Moriana,D. Eugenio Murillo Cáceres,D. Eladio Castillo Fuentes.D. Emilio Félix Valdés Perlasia.D. Migue) Grau Alfonso.D. Andrés Rivera Rivas.D. Antón o Villalba Serrano.D. Arturo Vázquez Fernández.D. Evaristo Salvador Vicente,D. Salvador Varela Ramírez,D. Antonio Uceda Flores.D. José Sánchez Martínez.D Vicente Ramos Olivares.D. Antonio López Ubierna.D. Antonio Alaminos Ceballos.D. José López L ntie.D. Emilio Asencio Casafi.D. Antonio Outenño Rodríguez,D. Primitivo Sarasa Lardíes.D. Cecil o Soria Domínguez.D. Rufino García Lope.D. Rafael Antonio Jurado Gallego^D. Manuel Martin Sánchez.D. Pedro Garrido Ortega.D. José Crespo García.D. Bernardo García Ordóñez,.D, ¿ntonio Portela Areal.D. Tomás Domínguez Sánchez,D. Angel Rodríguez Rodrigué D. Pablo Borge Merino.D. Ramón Celadas Guzmán^D. José González Ruiz.D. Bernardo Vicente Vicente»D. Venanc cí García López.D. Alardo Salvador GregorL D. Rafael Haro Espí.D. José Sáez Pardo.D. Francisco Ruiz González,D. Luis Valín Armesto.D. David Carrasco Chico,D. Felipe Rojas Espinosa.D. Victoriano Viana López.D. Francisco Martínez Mármol,D. José Mari Tur.D. Lu s García Inés Domínguez D. José Báez Potente.D. Rafael Martínez Cano*D. Angel Muñiz Muñiz.D. Eloy Aranda Lemas.D. Sergio Murías Colliá.D. Pedro Omella Ciprián.D. Antonio Sánchez pinerosi D. Alfredo San Martín Couso.D. Luis M llán Roca.D. Carlos Goetting González,D. Marcelo Rojo Fernández,D. Pablo Arriaga Lillo.D. José García Martínez.D. Francisco Alvarez Aguado.D. José Antonio Martínez y Martínez D. Emilio Lozano Mongil.D. Ben to López Pérez.D. Francisco Escudero Herreras.D. Enrique López y López.D. Celso Juso Rivas.D. José Día z-C ast rovero, e López,D. Fortunato Díaz Amor*D. José García Rubio.D. Juan Artero Pérez,D. Rafael Marín Roca.D. Antonio Félix Olmos.D. Aníbal Fonseca Manzano*D. Ginés Rodríguez Rosas.D Felipe Santander Felipe.D. Maximiliano Gallego Muñoz*D. Juan Otero Pulido.D. Juan Peña Rescalvo.D. Juan Saniger Quel D. Maximiliano Roaríguez Conejero.D. Enrique Jimeno Amáu.D. Emilio Cremades Sirvent.D. Antonio Gregorio López Vílche2.D. José Casanova Guillén.D. Miguel Morillo Velarde Barquero. D. Leonardo González Hurtado.D. José Cabezas González.D. Manuel Jiménez Vaquerizo,

| 4.137  4.138  4.1394.1404.1414.1424.1434.1444.145 4 1464.1474.1484.1494.1504.1514.152 4.1534.1544.1554.1564.1574.1584.1594.1604.161 4.1224.1634.1644.1654.1664.1674.1684.1694.1704.1714.1724.1734.1744.1754.1764.1774.1784.1794.1804.1814.182 41834.1844.1854.1864.187 ‘4.1884.1894.1904.1914.1924.1934.1944.1954.1964.1974.1984.1994.2004.2014.2024.2034.2044.2054.2064.2074.2084.2094.2104.211 -4.2124.2134.214 421,54.2164.2174.2184.2194.2204.2214.2224.223

14.94114.34214.34314.34414.34514.34614.34814.34914.35014.35114.35214.35314.354 14135514.35714.35814.35914.36014.36114.36214.36314.36414.36514.36614.36714.36814.36914.37014.37114.37214.37314.37414.37514.37614.37714.37814.37914.38014.38214.38314.38414.38614.38714.38814.38914.39114.39214.39314.39414.39514.39614.39714.398 \ 14.10014.40114.40214.40314.40414.40514.40614.40714.408 bis14.40914.41014.41114.41214.41314.41414.415 14.41814.417 14.417-214.41814.41914.42014.42114.422 14.422-214.42314.42414.42514.42614.42714.42814.42914.43014.431

D. Manuel Barrera. Domínguez,D. Celso Viera López.D. Antonio González Pérez.D. Manuel Ruzo Boullosa.D. Manuel de la Torre Fernández,D. Sebastián Gómez Gómez.D. Saturnino Alvarez Alonso,D. Juan Muñoz Sánchez D. Gaspar Jiménez Anglada,D. Jesús Río Fernández D, Justo Echevarría Sagastasola,D. Maniul Folíente Carballo.D. Alfonso Conde Alvarez.D. Gregorio Alonso Pascual,D. Pedro Isidro Chicote.D. Manuel ce la Paz Fernández.D. Guillermo Carmona Arauceu D. José M. F em r Monrabal.D. Rafael Redondo Serrano.D. Francisco Medina Sánchez.D. José Benito Valeiras González.D. Felipe Rojas Llorente.D. José Pedro Francisco Redonda D. Miguel Rascalvo Ruiz.D. Manuel Manzanedo Fogeda.D. Sixto Rubio Benítez.D. Antonio Muñoz Gutiérrez.D. Enrique Morillas Garrido.D. Javier Mosquera Fernández,D. Francisco Artacho Pino.D. Julián Mena Sánchez.D. Miguel Alvarez García.D. Luis Almeida González de la Mota,D. Félix Sánchez Llamazares.D. Facundo Pérez Pelayo.D. Juan José Felices ae Dios,D. Manuel de Castro Ocampo0 D„ Perfecto Rodríguez Novoa,D. Abel Moure Moure.D. Antonio López López.D. Manuel López Franco.D. Guillermo Fernández Carrera,D. Manuel Zapata Salvador.D Fernando Domínguez Casado.D. Juan de Dios González Liria,D. Francisco López Escámez.D. Francisco Rivas de Cala.D. Camilo Inocencio Ribera Méndez.D. Herminio Barbero Bernal,D. Cándido de Martín Lario,D. Francisco Girón Bellán.D. Tomás Teneaor Vega.D. Roberto Pérez Grueso Vargas,D. Francisco Mir García.D. Manuel Martin Delgado.D. Juan Borrego Rincón.D. Manuel Novoa González.D. Antonio Romero Mellado.D. Leoncio Moreno y Moreno.D. José Cabezas Vaz.D. Alfredo Araujo Camacho.D. Antonio Ayllón Gómez.D. Juan Pardo Merino.D. Aureo Domínguez Lara.D Dionisio López Concejo,D. José Nieto Hernández.D. Manuel Prado Vázquez.D. José González LoisD. Santiago de San Faustino Hernández.D. Roque Agustín Ferrero Mangas,D. Gaspar Alvarez Quintana,D. José Moreno Benavides,D. Antonio Romero Girón.D. Manuel Pérez García.D. Enrique Rodríguez Galván.D. Serafín del Castillo Moreno.D. Antonio Valverde Cara.D. Juan Ruiz Gómez.D. Pedro Talavera Montesinos.D. Ramón Gil Canuao.D. Pascual Barceló Bu eso.D. Diefo Martín Villanueva.D. Sebastián Mazo Quintero,D. Miguel González Juan. *D. Jesús Losada Rodríguez.D. José Margallo Caballero,D, Joaquín Páramo Pérez.
( Continuará )
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M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O
ORDEN de 24 de febrero de 1954 por la 

que se descalifica la cosa barata y su 
terreno número 19 de la calle de Conde 
de Cifuentes, correspondiente al pro
yecto aprobado a don Matías Fernández 
Fígares, de Granada, solicitada por don 
Pedro Pascual Pascual

limo. S r .: Vista la instancia de don I 
Pedro Pascual Pascual solicitando desea- ■; 
liücación de su casa, barata, número 15, ¡ 
de la calle del Conde de Cifuentes, co
rrespondiente al proyecto aprobado a don 
Matías Fernández Fígares, de Granada;
• Resultando que la expresada casa iué 

calificada condicionalmente por Real Or
den de 3 de octubre de 1925, con am glo  
al Real Decreto-ley de 10 de octubre de 
1924, habiendo recibido del Estado los 
beneficios de préstamo y prima;

Resultando que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra 
libre de cargas por haber sido cancelado 
el préstamo que el Estado otorgó por la 
construcción de dicha casa, cuya escri
tura fué autorizada por q  Notario de 
Madrid don Julio Nieto Carrión con fe
cha 14 de noviembre de 1941;

Considerando que de acuerdo con lo 
establecido en el articulo segundo del De
creto de 31 de marzo de 1944, don Pe
dro Pascual Pascual, como beneficiario 
de la referida casa, ha ingresado en la 
Intervención de Hacienda de Granada, 
con fecha 6 de los corrientes, y por carta 
de pago número 72, la cantidad de pese

tas 18.681,43. importe de ia prima a la j 
construcción, más una indemnización del . 
cien por cien de los beneficios recibidos;

| Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer al des
ligar a su propietario c.o las limitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes 
un menoscabo de los derechos reconoci
dos a los dueños de las fincas colindan
tes;

i Visto ei Decreto citado y demás dispo- 
| siciones legales de aplicación al caso,
! Este Ministerio ha dispuesto:
| Primero.—Descalificar la casa barata y 
i su terreno número 15, de la calle del 
| Conde de Cifuentes, correspondiente al 

proyecto aprobado, a clon Matías Fernán
dez Fígares, de Granada.

Segundo.—Que don Pedro Pascual Pas
cual, conforme a lo determinado en el 
Decreto ya citado, deberá justificar ante 
el Instituto Nacional de la Vivienda, in
excusablemente, en e] término de noven
ta días, que por el mismo se satisfacen 
las contribuciones, impuestos y arbitrios 
desde la fecha de su construcción; y 

Tercero.—Que el propietario de la fin
ca descalificada deberá respetar las nor
mas generales que determinan las condi
ciones mínimas de estructura actual de 
las fincas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. L 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 195 i.—Por de

legación, F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

MI N I S T E R I O  DE  I N D U S T R I A
ORDEN de 15 de diciembre de 1953 por 

la que se declara la caducidad del per
miso de investigación aJuanita», nú
mero 4.752, de la provincia de Teruel.

limo. Sr.: Vista la propuesta de caduci
dad del permiso de investigación, de mi
neral de lignito, nombrado «Juanita», 
número 4.752, de la provincia de Teruel, 
elevada por la Jefatura del Distrito Mi
nero;

Resultando que en 23.de mayo de 1951 
se notificó al interesado el otorgamiento 
de este permiso, expresando las obliga
ciones reglamentarias a que su beneficio 
queda sujeto, dándose por notificado el 
representante legal del interesado en 25 
de mayo de 1951;

Resultando que en 8 de octubre de 1952, 
a propuesta de la Jefatura de Minas dé 
Teruel, v en vista de no haberse dado 
principió a los trabajos de investigación 
impuestos en el otorgamiento, la Direc
ción General de Minas y Combustibles 
acuerda s* notifique al interesado 1a ca
ducidad del referido permiso de inves
tigación. concediéndole un plazo de quin
ce días, a partir de la fecha de la 
notificación, para que alegue cuanto es
time conveniente en defensa de sus de
rechos. dándose por notificado nuevamen
te el reprsentante legal del interesado 
ei 18 de octubre de 1952;

Resultando que en vista de haber-trans
currido con exceso el plazo que le fué 
concedido sin hacer alegación alguna res
pecto a no haber dado cumplimiento a 
la obligación de empezar el trabajo den
tro del plazo reglamentario, la Jefatura 
de Minas propone se confirme la cadu
cidad; \

Vistos los artículos 17 y 58 de la Ley 
de Minas vigente v los artículos 69 y 170 
del Reglamento para su aplicación;

Considerando que lo? preceptos citados 
señalan obligación y que su inobservan
cia lleva consigo la caducidad del per
miso otorgado, y que la Dirección Ge- | 
nerai de Minas y Combustibles concedió 
un plazo de quince días para que el 
interesado pudiera alegar lo que #cre
yera conveniente en . defensa de sus inte
reses, plazo que el interesado ha dejado 
transcurrir con exceso.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación, de mineral 
de lignito, nombrado «Juanita», núme
ro 4.752, de la provincia de Teruel, pu
blicándose la resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia, y se hará por la Jefatura de 
Minas la oportuna notificación al inte
resado. quien podrá entablar recurso con- 
tencioso-administrativo, cumpliendo los 
requisitos que regulan su jurisdicción, 
dando cuenta a la jefatura de minas d£ 
su interposición, requisita exigido por el 
artículo 177 del vigente Reglamento Ge- 
ne*al para el Régimen de la Minería, 
v uha vez transcurrido el plazo conce
dido para la interposición del recurso, 
sin que la Jefatura reciba la notifica
ción, o sea desestimado, se anunciará la 
caducidad en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO v en el de la provincia corres
pondiente/ con la advertencia de que no 
se admitirán nuevas solicitudes de per
misos de investigación o concesiones de 
explotación en el terreno considerado, 
hasta que hayan transcurrido los ocho 
día,s siguientes a la publicación de su 
caducidad en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que comunico a V. T. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde o  V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1953.—Por 

delegación, A. Suúrez.

Timo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 15 de diciembre de 1953 por 
la que se dé clara la caducidad del per
miso de Investigación « Victoria», nú
mero 4.748, de la provincia de Teruel.

limo. Sr.: Vista la propuesta de caduci
dad del permiso de investigación, de mi
neral de cobre, nombrado «Victoria», nu
mero 4.748, de la provincia de Teruel, 
elevada por la Jefatura d^l Distrito Mi- 

; ñero;
Resultando que en 23 de mayo do 1951 

se notificó al interesado el otorgamiento 
de este permiso, expresando las obliga
ciones reglamentarias a que su beneficio 
queda sujeto, dándose por notificado en 
29 del mismo mes y año;

Resultando que en 8 de octubre de 1952, 
a propuesta dé la Jefatura de Minas de 
Teruel, y en vista de no haberse dado 
principio a los trabajos de investigación 
impuestos en el otorgamiento, la Direc
ción General de Minas y Combustibles 
acuerda notifique al interesado la ca
ducidad del referido permiso de inves
tigación, concediéndole un plazo de quin
ce días, a partir de la fecha de la 
notificación, para que alegue cuanto es
time conveniente en defensa de sus de
rechos, dándose por notificado nuevamen
te el reprsentante legal del interesado 
ej 18 de octubre de 1952;

Resultando que en vista de haber trans
currido con exceso el plazo que le fué 
concedido sin hacer alegación alguna res
pecto a nc haber dado cumplimiento a 
la obligación de empezar el trabajo den
tro del plazo reglamentario, la Jefatura 
de Minas propone se confirme la cadu
cidad; v

Vistes los artículos 17 y 58 de la Ley 
de Minas vigente v los artículos 69 y 170

Idel Reglamento para su aplicación;
Considerando que los preceptos citados 

señalan obligación y que su inobservan
cia lleva consigo la caducidad del per
miso otorgado, y que la Dirección G e
nera] de Mir.as y Combustibles concedió 
un plezo de quince días para que <1 
interesado pudiera alegar lo que cre
yera conveniente en defensa de sus dere
chos, niazo que el interesado ha dejado 
transcurrir con exceso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Miñas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación, de mineral 
de cobre, nombrado «Victoria», núnrs 
ro 4.748, de la provincia de Teruel, pu
blicándose la resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
provincia, y se hará por la Jefatura del 
Distrito Minero la oportuna notificación 
al interesado, quien podrá entablar re
curso* contencioso-administrativo, cum
pliendo los requisitos que regulan tu.

! jurisdicción, dando cuenta a la Jefatura» 
de Minas de su interposición, requisito 
exigido por e] artículo 177 riel vigente 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería; y una vez transcurrido el 
plazo concedido para la interposición del 
recurso, sin que la Jefatura reciba la no
tificación, o sea desestimado, se anuncia
rá la caducidad en el BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO v en el de la pro
vincia correspondiente, con la adverten
cia de que no s€ admitirán solicitudes 
de permisos de investigación o concesio
nes de explotación erí el terreno consi-' 
derado, hasta que hayan trancurrido los 
ocho días siguientes a la publicación de 
su caducidad en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1953.—Por 

delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y  
\ Combustibles.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 12 de marzo de 1954 por la 

que se f ijan las normas a las que ha  
de ajustarse la quinta emisión de Obli
gaciones del In s titu to  N acional de Colo
nización, en cum plim iento de lo dis
puesto en el Decreto de 19 de febrero 
de 1954.

limo. Si*.: En uso de la autorización 
concedida por el artículo tercero del De* 
ereto  de 19 de febrero último, por el que 
se aprueban los Presupuestos del In s titu to  
N acional de Colonización para  el ejercicio 
económico de 1954, •

E ste M inisterio se lia servido disponer:
1.° E n  ejecución de lo preceptuado en 

la  Ley de 8 de jun io  de 1947, m odificada 
por la  de 7 de ab ril de 1952, y conforme 
a l  artículo tercero del D ecreto de 19 de 
febrero del corriente año, se autoriza a l 
in s ti tu to  Nacional de Colonización para  
que proceda a  una qu in ta  emisión de 
obligaciones con garan tía  especial, por un 
im porte de ciento veinticinco millones de 
pesetas nom inales, en títulos a l portador 
a l  4 por 100 de in terés anual, am ortiza- 
bles a  la p a r en veinticinco años, a contar 
de  1 de enero de 1957.

Los títulos que se em itan, sus intereses 
y  la  am ortización esta rán  exentos de toda  
clase de contribuciones, im puestos y ta 
sas presentes y fu turas.

2.o L a emisión se denom inará «Quinta 
Emisión de Obligaciones del In s titu to  
N acional de Colonización», y su  im porte 
¡sólo podrá sér invertido por el referido 
Institu to , de conform idad con lo estable
cido en  el artícu lo  prim ero de la Ley de 
7 de ab ril de 1952, en  la adquisición de 
fincas que fueren necesarias p a ra  el cum
plim iento de los fines propios del citado 
O rganism o, de acuerdo con las norm as 
que en cada caso regulan su actuación, 
así como tam bién en la ejecución de m e
joras reproductivas que se incorporen a  
dichos inmuebles de modo perm anente  y 
en  la cuan tía  de la p a rte  del costo de las 
m ism as que haya de ser rein tegrado por 
los colonos.

3.° Estas obligaciones, conforme deter
m inan  las Leyes de 8 de junio  de 1947 y 
7 de abril de 1952, serán  negociables en  
Bolsa, con la  consideración de efectos 
públicos, gozarán de todas Jas garantías, 
inm unidades y privilegios de la  D euda del 
E stado, y se com putarán  por su valor 
nom inal en toda clase de afianzam ientos 
a l Estado, a las D iputaciones Provinciales, 
A yuntam ientos y cualesquiera C orpora
ciones públicas o adm inistrativas..

4.° Con arreglo  a lo dispuesto en el 
a rtícu lo  segundo de la Ley de 7 de abril 
de  1952, que modificó el artícu lo  noveno 
de la Ley de 8 de junio de 1947, las 
d ichas obligaciones estarán  garan tiza
d as p o r :

a) L as cuotas anuales que h a n  de sa
tisface r los colonos por rein tegro  del va
lo r de sus lotes, incluido en  este valor el 
de las m ejores incorporadas a  estas fincas 
de modo perm anente.

b) Las aportaciones que el Estado 
acuerde realizar para  increm ento del ca
p ita l con que cuente el Institu to .
o  El im porte de la  negociación de las 
obligaciones o títu los que pueda em itirse 
por el Institu to . ¡

d r  Los ingreses dei 29 por 100 del va
lo r de las fincas que efectúen los par- 
celeros.

ej Los reintegros de los beneficios por 
la  Ley de Colonizaciones de In te rés  Local. 

f ) Los reintegros por am ortización de

ganado y m aterial agrícola, cuyos bienes 
se encuentren en poder de los colonos.

g> La parlo de su propio capital qué | 
el In s titu to  precise afec tar para nivela
ción de les presupuestos en el caso de 
que los recursos anteriores fueren insu
ficientes ‘ p ara  cubrir las inversiones 
anuales.

h ) El valor de las fincas adquiridas 
Por e ltIn.stituto para los fines que le sean 
propios, incluyendo el de' las m ejoras que 
haya hecho y que se encuentren incorpo
radas a  ellas, de un  modo perm anente,, 
en la cuantía en que ta l valor no haya ' 
sido am ortizado por los colonos.

i) Los bienes muebles e inmuebles 
que form an el activo del capital del Ins
titu to  N acional de C olonización; y

j;  Subsidiariam ente por el Estado, que 
reem bolsará con cargo a  su Presupuesto 
de gasto.s las obligaciones am ortizadas, si 
a  su vencimiento, no lo fueren  por el 
Institu to  N acional de Colonización con 
sus recursos y bienes por el orden que 
quedan indicados en el .presente número.

5.° De acuerdo con el Banco de Espa
ña, se adm itirán  para  su pignoración al 
tipo del 80 por 100 de su valor efectivo, 
sin exceder de la par.

6.° La emisión esta rá  representada 
por ciento veinticinco mil títu los a l por
tador, núm eros l  a l 125.000, de un valor 
nom inal de mil pesetas cada uno, y lle
varán  la  fecha de 1 de abril p róx im o ; los 
intereses se sa tisfa rán  en prim ero de 
enero, prim ero de abril, prim ero de julio 
y prim ero de octubre de cada año.

7.° La am ortización se efectuará  por 
sorteo, una vez al año, en la C entral del 
In s titu to  N acional de Colonización y por 
el valor nom inal de las obligaciones, con 
arreglo a l cuadro aprobado por el Minis
terio  de Hacienda, que figu rara  a l dorso 
de los títulos.

Los plazos señalados para  las am ortiza
ciones podrán-ser anticipados.

E l prim er sorteo se efectuará el día 1 de 
diciembre de 1956, con efectos para  el p ri
m er vencim iento de la am ortización, que 
se f ija  en el d ía 1 de enero de 1957.

8.° La negociación se realizará a  me
dida que lo requieran  las necesidades del 
servicio a  que se destinan. L a colocación 
de las obligaciones en  el mercado, siem
pre  con cupón corriente* se efectuará  en 
la cuan tía , form a, tipo y fecha que acuer
de este M inisterio, con la  conform idad 
del de Hacienda.

9.° Todas las operaciones han  de sei' 
in tervenidas por. Agentes de Cambio y 
Bolsa o Corredor de Comercio colegiado, 
corriendo los honorarios de arancel y el 
tim bre de la póliza a  cargo del presu
puesto de gastos dei In s titu to  Nacional 
de Colonización.

-  10. E l producto líquido de la negocia
ción se ingresará en la C entral del Banco 
de E spaña,1 cuenta del « Institu to  Nacional 
de Colonización» de la agrupación de Or
ganismos Autónomos, con aplicación a l 
capítulo denom inado: «Producto de emi
siones y de operaciones de crédito» del 
presupuesto de Recursos del In s titu to  N a
cional de Colonización.

11. Los gastos de la  negociación, la 
diferencia en tre  el valor ifominal del em
préstito y el efectivo, los de confección de 
resguardos y títulos, los de corretaje, re
m esa de valores, publicidad, personal, 
m aterial, y, en suma, cuantos son inheren
tes a esta  clase de operaciones, se im pu
ta rá n  al capítulo tercero, «Gastos diver
sos»; artículo  11, atenciones financieras; 
concepto 61, del presupuesto de gastos del 
In s titu to  N acional de Colonización, que, 
por lo tan to , asum irá, con cargo a  la sub
vención del Estado, cuantos se reconozcan 
y liquiden de Jos enum erados en este n ú 
mero.

12. El pago de los intereses y de la 
am ortización esta rán  a  cargo del Banco

de España en fo rm a  análoga a la esta
blecida para las Deudas del Estado.

13. El servicio de intereses, am ortiza
ción y otros realizados con la emisión que 
autoriza la presente Orden, se ap licará  
en el ejercicio corriente y sucesivos a los 
correspondientes créditos con que se h a
llen dotados los respectivos artículos de] 
presupuesto de gasto.s del In s titu to  Na
cional de Colonización, corriendo a cargo 
del Presupuesto G eneral del Estado de 
cada año. en cuanto a intereses, el crédi
to necesario para  a tender al pago de la 
diferencia, en tre  los correspondiehtes a las 
obligaciones en circulación y ios que se 
perciban de las cantidades debidas por los 
parce laos, y en cuanto a la am ortización, 
los créditos precisos para  reem bolsar las 
obligaciones que,, debiendo quedar am or
tízalas a su vencimiento, no pudieran  
satisfacerse con los propios recursos por 
el In s titu to  N acional de Colonización-.

14. Se autoriza a l D irector genera l de 
Colonización para  d ictar las disposiciones 
y adop tar las m edidas económicas y ad 
m in istra tivas que requieran la ejecución 
de la  presente Orden y especialm ente 
para contrata]- de modo directo la  confec
ción, im presión y tirad a  de los títulos de
finitivos a  que la m ism a se refiere.

Dios guarde a  V. I. m uchos años.
M adrid, 12 de m arzo de 1954.

CAVESTANY

limo. Si\, D irector general de Coloniza
c ión

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

((Sección de Loterías))

Autorizando al señor Director del 
Hospital de Caridad, de Caravaca (M urcia), 
para celebrar una rifa  benéfica en com
binación con el sorteo de la Lotería  
Nacional del día 24 del próximo m es  
de julio.

Por acuerdo de este C entro directivo, 
fecha 2 del pasado m es de marzo,  ̂ se 
au toriza  a l señor D irector del Hospital 
de Caridad, de C aravaca (M urcia!, p a ra  
celebrar una rifa  benéfica en  combinan 
ción con el sorteo de la Lotería Nacio
na l del día 24 del próximo mes de julio, 
al objeto de allegar recursos a los fines 
d e 'd ic h a  Institución, en la que h ab rán  
de expedirse 58.00o papeletas, cada una  
de las cuales contendrá un  núm ero, que 
venderán a] precio de 7,50 pesetas, y en  
la que se ad jud icará  como premio, el si
guiente; un autom óvil, tipo sedán, seis 
cilindros, 15 H. P., m arca «Opel», m a
tricu la  M t 1-9822, núm ero de m otor 26.234, 
reconstruido, y valorado en 40 000 pese
tas, p a ra  el poseedor de la papele ta  cuyo 
núm ero sea igual a l del que obtenga el 
prem io prim ero en  el referido sorteo de 
24 de julio, debiendo som eterse los pro
cedim ientos d-e la r ifa  a cuanto  previe* 
nen  la s ' disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia p a ra  conocim iento 
del púolico y dem ás que corresponda.

M adrid, 20 de abril de 1954.—El DL 
rector general, Fernando  R oldan.
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Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Santísima Virgen de los Do
lores»  instituída en Bayona (P on teve
dra), la exención del im puesto sobre 
los bienes de las personas  jurídicas.

Visto el expediente prom ovido por don 
Carie Blanco Duran, Patrono de la Fun
dación de cloña Dolores Agrelo Martinez, 
instituida en Bayona (Pontevedra), soli
citando, en nombre de la misma, exen
ción del impuesto sobre *os bienes de las 
personas ju n d -cas ; y 

Resultando que doña Dolores Agrelo 
Martínez, fallecida en 30 de enero de 
1948, dejó dispuesto, en testamento abier
to  en 25 de noviembre de 1947, que con 
todos sus bienes, derechos y acciones se 
constituyera una Fundación dedicada a 
la enseñanza, bajo la advocación de la 
«Santísim a Virgen de los Dolores», esta
bleció asim .smo que .a Sede de la Fun
dación sena Bayona (Pontevedra;, en el 
ed ificio  por ella habilitado, nom brando 
P atrono de la misma a don Carlos Blanco 
D u ra n :

Resultando que la Fundación de que se 
trata fué clasincada com o de beneficencia 
docente, con la ob.igación de rendir 
cuentas y presentar presupuestos al Pro
tectorado por Orden del M inisterio de 
Educación Nacional de fecha 16 de di
ciem bre de 1950;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en 
una casa compuesta de p.anta. baja y 
piso alto, sita en la calle de Elduayen, en 
la villa y Ayuntam iento de Bayona Lin
da : al Norte o frente, con la citada calle 
de E lduayen; espalda o  Sur, con la pla- 
zue.a de las M onjas o  del Convento y te
rreno o  resalido de don Carlos B lan co; 
izquierda o Este, casas de Ventura Vilar, 
hoy de la Caja de Ahorras Municipal de 
Vigo, y derecna u Oeste, casa de loé he
rederos de don M anuel Barreiro. Tiene 
un valor de 150.000 pesetas y *stá inscrita 
en el Registro de la Propiedad a nombre 
de ia Fundación. V alores:, 25 títulos de 
la Deuda Perpetua Interior 4 por 100, 
serie A, emisión 1930, por un total de 
102.60o pesetas nominales, y tienen los 
números siguientes: 49.659 y 60, 64.000, 
í 55.573, 179.193, 183.677. 226.315, 267.549, 
271.449, 335.943 al 45, 623.579 y 80, 806.447 
v 48, 824.073, 824.075, .842.582 al 67 y 
363.576. Doce títu.os de la serie B, núme-, 
ras 30.481, 53.607 al 609 y 167.606 al 13. 
D oce títulos de la serie C, números 4.342, 
27.740, 54.590 al 94, 74.179, 88.229, 130.086, 
:79.794 v 95. Estos valores están deposita
das e n ‘ el Banco Central en Vigo, bajo 
resguardo núm ero 1.332, con un valor 
Afectivo de 93.531,25 pesetas, 65.000 pesetas 
nominales en tí tu os de la Deuda Perpe
tua Interior al 4 por, 100, según el detalle 
siguiente: cuatro d e-la  serie B, números 
3.855 y 56 y 3.358 y  59. 11 de la serie C, 
núm eros 3.341, 4.123, 4.638, 4.807,. 5.097, 
6.141, 6.959, 7.791, 8.609, 9.508 y 10.651. 
D epositados estos valores en la Sucursal 
del Banco, de España en Vigo, bajo res
guardo núm ero 20.541-, y su valor efectivo 
es de 59.312 pesetas con  50 céntimos. 
29.500 pesetas nom.nales en títulos de la 
Deuda Perpetua InterioF al 4 por 100, 
constituidos por los siguientes títu los: 
nueve de la serie A, números 431 al 39; 
una de la serie B, número 121; dos de la 
C, números 225 y 26, y uno de la sene 
D  núm ero 120. Depositados en la Sucur
sal del Banco de España en Vigo, ba jo 
resguardo núm ero 934. Su valor efectivo 
27.518,75 pesetas, 300.000 pesetas nom ina
les en Deuda Perpetua Interior al f  
100, constituidos por seis títulos de la se
rie F, números 2.240 al 45, depositados en 
la Sucursal del Banco de España en Vigo, 
b a lo  resguardó número 23.160 y coni un 
valoi efectivo de 2 7 3  7 5 0  p ese ta s-1 0 0  000 
pesetas nom inales en  Deuda Perpetua

Interior al 4 por 100, construidas por los 
Lcu.os: Luatro de la serie E, 

números 229 ai 32. depositados en  la 
Sucursal del Banco de España en Vigo, 
bajo resguardo núm ero 24.713 y un vaior 
efectivo de 91.250 pesetas. Valores extran
jeros en E spaña: 200 libras nominales de 
Deuda v Consolidada en la República 
Oriental de. Uruguay, emis.ón de bonos 
al f e a  y medio por ciento, de 1 de fe- 
brei^ de 1C92, constituidos por los títulos 
números 46.427 y 83.141. Depositados en 
la Sucursal en Vigo del Banco Hispano 
Americano, según resguardo número 4.109, 
y su valor es de C.612 pesetas. Valores ex
tranjeros depositados en Lonches: En el 
Banco Mid and Bank Limited, en Over- 
sead Branch Londres, 45 títulos de cien 
libras nominales cada uno de la Deuda 
del Brasil, al 4 por ICO, emis.ón 1899, 
con  los números siguientes: 19.716, 34.408, 
45.506, 46.125, 47.43o, 47.704, 47.882, 48.403. 
51.054, 54.948, 60.388, 62.843, 62.994, 65.533,

■ 68.215, 72.130 al 35. 73.269, 77.383, 82.010, 
82.670, 83.375, 83.577 v 8. 86.235, 88.312, 
90.587, 91.535 al 7, 91.767. 92.619, 99.651, 
99.663 y 4, 100.353, 100.445, 103, 039 y 040, 
104.724, 106.975. Siete títulos de 500'libras 
nominales cada uno, números 7.310, 7.504, 
8.998, 0.683, 9.822, 10.621 y 12.860. Dos títu
los de mil libras nominales cada uno nú
meros 433 y 3.395, con un valor efectivo de 
166.387,50 pesetas. 25 títulos de la Deuda 
del Brasil, a-1 cinco por ciento, emisión 
1895, de cien libras nominales cada uno, 
números 6.137, 6.140, 7.175, 8.684, 9.562, 
9.618, 10369,- 17.320, 18.638, 18.711, 18.824, 
18.928, 21.604, 22.054, 22.576 v 77, 24.125, 
25.833, 27.096, 28.161, 28.684, 29.243, 29.780, 
30.238 y 33.719. Tres títulos de 500 libras 
nominales núm eros: 3.271, 4.375, 4.710.
Seis títulos de mil libras nominales cada 
uno, números 247, • 266, 613, 714, 805 }y 
1.043. Su valor efectivo 166.387,50 pesetas. 
En papel de la Deuda del Brasil al cinco 
por ciento, emisión 1931, de cuarenta 
af\os: Dos títulos de cien libras nomina
les cada uno, números 16 971 y 2. Cinco 
títulos de 500 libras nominales cada uno, 
números 2.315 al 19. Su valor efectivo en 
pesetas 71350,87. Todos estos v a l o r e s  
están depositados a nombre de la Fun
dación.

Considerando que el articulo 50 aparta
do F) de la Ley del Impuesto de Dere
chos Reales y transmisión de bienes de 
7 de noviembre de 1947, y * 264, número 
octavo, del Reglam ento para su aplica
ción de la propia fecha establecen que 
gozarán de exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas aqué
llos que de una manera directa o  inm edia
ta, sin interposición de personas se hallen 
afectos o adscritos a ia realización de un 
ob jeto benéfico de los enumerados en el 
articulo segundo del Real Decreto de 14 
de ma.rzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directam ente los mismos bienes 
o-sus.rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación quk se examina es esencialmente 
benéfico por dedicar < su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que mi obli- 
barse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad, estando los bienes direc
tamente adscritos al fin  fundacional por 
estar el inmueble inscrito en el Registro 
de la Propiedad a nombre de la Funda
ción y estar los valores depositados en 

, Establecimientos bancarios, tam bién a 
nombre de la m ism a;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 285 del precitado Re
glamento,

La Dirección General de lo Contencioso 
del Estfedo declara exento del impuesto 

sobre los bienes de :as personas jurídicas 
el capital reseñado en el último resultan

do de este acuerdo y que pertenece a 1a  
F undación de «Da Santísima -Virgen 
los Doioies», instituida en, Bayona (P on 
tevedra) por doña Do.oros Agrelo Mar* 
tmez.

Madrid, 26. de diciembre de 1953.—El 
D .rector general, José Fernández-Arroyo 

y Caro.

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Hermandad Laical de Nuestra
Señora del Claustro», instituida en Sol
sona (Lérida), la exención sobre los bie
nes de las personas jurídicas.

Visto el expediente prom ovido por don  
José Figueras Vilaseca, presbítero Presi
dente de; Patronato de la Fundación de 
Beneficencia particular «Hermandad. Lai- 
c r I de Nuestra Señora del Claustro», do 
Solsona (Lérida), sol.citando en nom bre 
de la misma exención del impuesto sobm  
los bienes de las personas jurídicas ; y

Resultando que a falta del título fun 
dacional de la Fundación de referencia 
fué sustituido justificada su existencia 
por in fcrm ac.ón  judicial practicada en  
31 de mayo de 1843, ante el J u z g a d o  
de Primera Instancia ' de Solsona, siendo 
Instituida con objeto de fom entar el culto 
y devoción a ia Santísima Virgen, que 
bajo el título «del Claustro» era ténida 
com o Patrona y Protectora de Solsona y 
sil comarca, siendo sucesivamente dotada 
con donaciones y legados de particulares 
y con varias fincas, cuyos productos 
debían aplicarse al cum plimiento do la 
voluntad de los piadosos don antes; el 
producto de los bienes se ihvierten en 
satisfacer .os gastos de la fiesta principal 
de Nuestra Señora del Claustro y en 
abonar los de las devotísimas plegarías; 
de Solsona y su com arca a la Virgen del 
Claustro, distribución de alim entos a los 
pobres y constitución de una dote para  
doncellas pobres, enseñar el catecismo a 
niños y practicar otras obras 'de bene
ficencia, según lo perm itan sus récur- 
sas i

Resultando que la Fundación que se 
examina fué clasificada com o de bene
ficencia paruciuar, con la obligación do 
rendir cuentas y presentar presupuestos 
al Protectorado por Real Orden del M i
nisterio de la Gobernación, de 6 de m ayo 
de 1926;

Resultando que los bienes para los 
cuales se solicita la exención consisten 
en : Una inscripción nominativa núm ero 
98, expedida a nombre de la «Herm andad 
Laical de Nuestra Señora del Claustro», 
de Solsona, cuyo importo asciende a  
55.200 pesetas y depositada en la Sucursal 
del Banco de España en L érida ;

Considerando que el artículo 50 apar
tado F) de la Ley del Impuesto de De
rechos Reales y sobre Transm isión do 
Bienes de 7 de noviembre de 1947 y el 
264, núm ero octavo, del Reglam ento para 
su aplicación, de la misma fecha, esta
blecen que gozarán de exención del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas aquellos que de una manera, 
directa e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o  adscritos A 
la realización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el artículo segundo del 
Real Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o  sus rentas o  
p roductos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al re
m edio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que a l 
obligarse al Patronato a la rendición do 
cuentas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando que los bienes estah di
rectamente adscritos a  los fines de la
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Fundación dado ul carácter de los mis- 
cios y .su form a do deposito;

Considerando que la competencia para 
la  resolución de los expedientes de exen
ción de; referido im puesto está a tribuida 
a  este* C entro Directivo por el párrafo  
coarto  del articulo 265 del precitado Re
glam ento,

La Dirección G eneral de lo Contencioso 
del Estado declara exento del impuesto 
sobre .os bienes de las personas jurídicas 
e r  cap .ta l reseñado en el últim o resul
tando  de esto acuerdó y que pertenece a  
la  Fundación «H erm andad Laical de 
N uestra Señora del Claustro», de Solsona 
Lérida,-.
M adrid, 26 de diciembre de 1953.—El 

D irector general, José Fernández-Arroyo 
$ Caro.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Marcelino Cuesta Ba
rrios para derivar aguas del ñ o  Segura  
en el paraje denom inado  «Ram bla del 
Paroli», en el term ino m unicipal de Yes
te, provincia de Albacete, con destino a 
producción de energía eléctrica.

'V isto el expediente incoado por don 
M arcelino C uesta B arrios p a ra  aprove
c h a r  aguas del río Segura, en el sitio  
denom inado «Ram bla del Pároli», en té r
m ino de Yesie (A lbacete), con destino a 
producción de energía eléctrica, aprove
cham ien to  denom inado «Ram bla de Pá
roli», asunto  en el cual ha d ictam inado  
el Consejo de O bras Públicas,

E ste M inisterio, oído a  dicho Cuerpo 
consultivo-y  de conform idad con la  pro
pu esta  de la Dirección G eneral de O bras 
H idráulicas, h a  resuelto o to rgar a don 
M arcelino (C uesta B arrios autorización 
p a ra  derivar hasta  10 m etros cúbicos de 
agua por segundo de tiem po de la  que 
lleve e l-rio  Segura, en el paraje  denomi
nad o  «R am bla de Pároli», en el térm ino, 
xnunicipa! de Yeste, provincia de Albace
te , con destino a producción de energía 

• e 1 ó c t r  i c a exclusivam ente, bajo las si- 
•, guientes condiciones;

1.a Las obras se e jecu tarán  con su-, 
Je.ción al proyecto redactado  en V allado
lid  el 15 de diciembre de 1922 por él In 
geniero de Cam inos, C anales y Puertos 
clon M anuel M artín  de los Ríos, con las 
modificaciones que al mismo .puedan im 
poner las condiciones de la presente* 
concesión, o aquellas que ordene la  Con
federación H idrográfica del Segura como 
m ejo ra  de técnica aconsejable, pero siem 
p re  sin  a lte ra r  la  tom a a mil quinien
tos (1.500) m etros agua abajo  de la con
fluencia  de los ríos Z um eta y Segura, n i 
el desagüe por aguas a rriba  del Vallejo 
del Pároli.

El can a l deberá desde luego ajustarse  
a - l a  condición de no ten e r un radio in 
fe rio r a  20 m etros y ser accesible al paso 
de peatones en todo su curso, incluidos 
túneles, si los hubiera.

2.-” El sa lto  bruto  que se concede de- 
récho a u tiliza r es de 47 m etros 50 cen
tím etros (47,50), m edido desde la  coro
nación  del azud de derivación h as ta  la 
só lera del canal de desagüe de la cen tra l, 
debiendo colocar el concesionario aque
llas señales de nivelación que la ' Confe
deración H idrográfica del Segura prescri
ba en el plazo que la m ism a indique.

3A A dem ás de las obras que figuran 
ep  el proyecto, el concesionario viene 
obligado a la  construcción y estableci
m ien to  de un tram o  de aforos en las 
proxim idades de lja¿ obras y en  el em pla

zam iento que la Confederación Hidrográ
fica del Segura señale, el cual tram o será 
atendido por el personal que designe el 
m encionado O rganism o y bajo sus direc* 
tas  órdenes, corriendo a cargo del conce
sionario los gastos que se originen con 
m otivo de la explotación y conservación 
de dicho tram o de aforos. El concesiona
rio, deberá en aquel período rem itir m en
sualm ente a la C onfederación H idrográ
fica del Segura los datos que se obten
gan en los aforos observados.

4a Las obras deberán com enzar den
tro  del plazo de seis meses, a p a rtir  de la 
fecha de publicación de esta  concesión 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, y deberán quedar term inadas en el 
plazo m áxim o de tres años, contados a  
p a r tir  del comienzo de las m ism as.

5A A ntes de d a r comienzo a los tra - 
oajos, después de realizado» el replanteo  
definitivo de los mismos, y como con
dición previa a  su comprobación, el con
cesionario deberá p resen ta r en la  Con
federación Hidrográfica del Segura los 
perm isos necesarios p a ra  a travesar con 
sus obras los predios particu lares ajenos 
a sus propiedades, declarándose al efec
to la  u tilidad  pública de ellos v la  ser
vidum bre forzosa de acueducto" y estri
bo de presa, *

El concesionario queda obligado a rea
lizar a su en te ra  costa todas las obras 
necesarias p a ra  d e ja r con idéntico ser
vicio al que hubieran  venido p restando  
todas las servidum bres existentes.

6.a Esta concesión no otorga al con
cesionario del aprovecham iento derecho 
alguno sobre los volúmenes de agua que 
en cualquier época pudieran  ser em bal
sados en p an tanos que él Estado haya 
de ejecutar, en lo sucesivo p a ra  regula
ción de las aguas del Segura o de sus 
afluentes, conform ándose con el caudal 
de agua que el rio lleve, aunque sea me
no r que el solicitado. Tampoco podrá en
tab la r reclam ación a lguna ni pedir al 
Espado indem nización por las alteracio
nes del régim en debidas a sem ejantes 
obras. Asimismo queda su je ta  esta  con
cesión al pago dei canon que por el re
ferido m otivo pudiera  el día de m a ñ a 
n a  establecerse por la C onfederación Hi
drográfica del Segura.
 ̂ 7 a Se e jecu tarán  los trabajos bajo la  

inspcción y vigilancia de la C onfederar 
ción H idrográfica de] Segura, siendo de 
cuen ta  del concesionario ios gastos que 
se< originen por las m ism as, asi como 
por la  inspección de la posterior explo
tación del aprovecham iento.

U na vez term inadas las obras, tv pre
vio aviso del concesionario, se proce
derá a  su reconocim iento, levantándose 
acta , en la  que conste el cum plim iento 
de todas estas condiciones y de cuan
ta s  o tras prescribe la  Ley, sin  que pue
da com enzar la  explotación an tes de que 
esta  ac ta  sea aprobada por la D irección 
G eneral de O bras H idráulicas.

8a  D entro del plazo de seis (6) me
ses, a  p a r t ir  de la  fecha de publicación 
de esta  concesión en el BOLETIN OFI- 
CLAL DEL ESTADO/ el concesionario 
deberá p resen tar, p a ra  la  aprobación de 
la  Superioridad, un proyecto de cons
trucción del aprovecham iento de que se 
tra ta , cuyo presupuesto deberá ser re
dactado con los precios actuales y un 
p lan  general d e 'd esa rro llo  , de las obras, 
con los plazos parciales, referidos a  coe
ficientes de obra ejecu tada en cada uno, 
determ inados por p a rte  o volúmenes de 
las m ism as, siendo causa de caducidad 
de la concesión el incum plim iento tan to  
del plazo to ta l como de cada uno de los 
parciales. T rim estra lm en te  deberá d a r 
cuen ta  el concesionario de la m archa de 
las obras.

O btenida la  aprobación del referido 
proyecto de construcción, el concesiona
rio suplirá el depósito que tenga cons
titu ido en la  C aja  G eneral con la  can

tidad necesaria para com pletar el im por
te dei 3 por 100 del presupuesto de las 
obras que se hayan de ejecu tar en te 
rrenos de dominio público. La to ta lidad  
de los depósitos quedara como fianza 
p a ra  responder del cumplimemco de es
tas condiciones, y  sera devuelta después 
de ser aprobada el ac ta  de reconocim ien
to final de las obras.

9.a El concesionario deberá p resen tar, 
tam bién en el plazo de dos meses, a la  
aprobación de este M inisterio / un proyec
to  de ta rifa s  por filudo eléctrico, no pu
diendo du ran te  la explotación m odifi
carlas sin  la  correspondiente autorización 
de aquél.

10. Se concede al concesionario ' la  
ocupación de terrenos de dom inio públi
co necesarios p a ra  las obras. P rocurará , 
no obstante, no  obstru ir el libre curso 
de las aguas con m ateria les n i depósi
tos que sean obstáculo p ara  su buena 
circulación, q u e d a n d o  responsable de 
cuantos perjuicios se p rodujeran  por esto 
motivo.

Las servidum bres legales podrán  ser 
decretadas por la  au to ridad  com petente,

11. La A dm inistración se reserva el 
derecho de tom ar de la  concesión los 
volúm enes que sean necesarios p a ra  toda  
clase de obras publicas en la  form a que 
es rime conveniente, pero sin perjudica c 
las obras de aquéllas.

12. Se o torga esta concesión dejando  
a  salvo el derecho de propiedad y sin  
perjuicio de tercero, por el plazo de s e 
te n ta  y cinco años, contados a p a r tir  
dé la  fecha de autorización de la explo
tación to ta l o parcial, pasado el cual 
revertirá al Estado libre de cargas, como 
preceptúa el Real Decreto de 10 de no
viem bre de 1922, a cuyas prescripciones 
queda su je ta , así como a la Real O rden 
de 7 de julio  de 1921 y Real O rden de 
14 de jun io  del mismo año.

13. Queda su je ta  esta concesión a  las 
disposiciones protectoras de la in d u stria  
nacional, Fuero del T rabajo , pesca flu
vial y dem ás de carác ter social u o tra  
índole que pudieran  afectarle, d ictadas 
o que se dicten en lo sucesivo.

En. cuan to  a la flotación de m aderas, 
queda tam bién som etida a la suplencia 
de las servidum ores legales que anule  
y a  las disposiciones del R am o corres
pondiente.

14. C aducará la concesión por incum - 
plim entó de cualquiera de estas condi
ciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose aqué= 
lia según los trám ites  señalados en  la  
Ley y R eglam ento de O bras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario  
las p reinsertas condiciones y rem itido  
póliza de 150 p e se ta s ,, según dispone la  
vigente Ley del T im bre, m ás el recar
go reglam entario , que queda un ida al 
excediente, de orden del excelentísim o 
sñor M inistro lo comunico p a ra  su oo- 
nocim ento, el del in teresado  y dem ás 
efectos, con publicación en  el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V S muchos años.
M adrid, 17 de dicem bre de 1953.—El 

D irector general, F rancisco G arc ía  de 
¡ Sola.

¡ Sr. Ingeniero D irector de la  Confedera* 
i ción H idrográfica del Segura.

Concediendo al Grupo Sindical n ú m ero
 227 de Marmolejo, num ero 2, con 

carácter provisional, autorización para 
derivar aguas del río Guadalquivir, en 
t é r m i n o  m unicipal de Marmolejo  
(Jaén), con destino al riego en finca  
de su propiedad.

Habiéndose padecido error en la conce
sión acordada conceder por Orden ministe
rial de 30 de septiembre de 1953. publica
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO



B. O. del E.— Num. 112  22 abril 1954 2633
del lo do octubre siguiont?, se publica nuevamente una vez rectiíicacia ;

«Visto el expediente promovido poi cion Diego Aparicio López, Jefe Nacional de la Obra Sindical Colonización, en representación del Grupo Sindical número 227 de Marmolero, número 2, en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del río Guadalquivir, en término municipal de Mar- motejo (Jaén), con destino a riegos en finca de su propiedad,
Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las siguientes condiciones:
1.a Se concede al Grupo Sindical número 227 de Marmolejo, número 2, con carácter provisional, autorización para derivar hasca un caudal de 450 litros por segundo del no Guadalquivir, en término municipal de Marmolejo (Jaén), con des ino al riego de 450 hectáreas, en finca de su propiedad.
2A Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a la concesión, suscribo por el Ingeniero de Caminos don Nicolás Suárez Alvizu en abril de 1950. La Dirección de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir podrá amorizar pequeñas- venaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia dela concesión.

•3.a Las obr'as empezarán en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFiCIAL DEl EoTADO. y deberán quedar terminadas a los tres años a partir de la misma fecha. La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.
4.a La Administración no responde del caudal que se concede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presentara a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir el proyecto correspondiente, en el caso de que no figure en él proyecto presentado en un plazo de tres meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las obras en el plazo general de la misma.
5 a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tanto durante la construcción como en el periodo de explotación del aprovechamiento, quedarán a  cargo de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos s e . originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Üna vez terminados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocim iento por el Ingeniero Director o Ingeniero de! Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar esta acta la Dirección General.
6.a Durante el periodo de ejecución de ios trabajos, los propietarios de las tierras beneficiadas con este aprovechamiento deberán constituirse en Comunidad de Regantes, presentando en la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir los proyectos de Ordenanzas y Reglamentos, redactados de acuerdo con lo aüe previene la vigenté Ley de Aguas, los cual as deberán quedar aprobados antes de que lo sea el acta de que habla ia condición anterior, inscribiéndose definitivamente esta concesión a nombre de la Comunidad que se constituya.
7a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a las servidum

bres legales, podran ser decretadas pof | la Au orinad competente.
8.' El agua que se concede queda ads en  a a. la tierra, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con independencia de aquélla.
9.8 La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de obras públicas en la ; forma que estime conveniente, pero sin  ! perjudicar la obra de aquélla.

¡ 10. Esta concesión se otorga .a perpetuidad, sin perjuicio de tercero y salvo ei derecho de propiedad, con la ^obligación de ejeemar las obras necesarias para coa.^ivar o sustituir las servidumbres existentes.
11. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional y a titulo precario para los riesgos del periodo comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese periodo, lo cual se comunicará en momento opon uno por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde de Marmolejo, para 1̂  publicación del correspondiente edicto para conocimiento de los regantes..
Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente del río realizadas por el Estado.
Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominados en su" día por algún canal construido por el Estado, quedará caducada esta concesión, pasando a

integrarse aquéllos en la nueva zona regable, y quedando sujetos a las nuevas normas Gcunmmca-aáminiSvraiivas que se dic.en con carácter general.12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes o que se dicten, reí* a vas a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de earuc.er social.13. El concesionario quedfe obligado a cumplir, tanto en la construcción como en la exploración, las disposiciones de la Ley de Pesca Pluvial para conservación de las especies.14. £1 depósito constituido quedará como fianza a responder del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto después de ser aprobada- el acta de reconocimiento final de las obras.15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas condiciones y en ios casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla según lo$ tramites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.Y habiendo aceptado la Entidad peticionaria las preinsertas condiciones, no remitiendo el reintegro preceptivo, a virtud de la exención de tal impuesto, conforme al artículo 21 de la Ley de 6 de diciembre de 1940, de orden dél excelentísimo señor Alinis.ro 10 comunico para su conocimiento, el de la Entidad interesada y demás efectos, con publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.»Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 19 de diciembre de 1953.—El Director general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica dei Guadalquivir,

C oncediendo al G ru po  S in d ica l d e C olonización, núm ero 339, de M ijas y  Fuengiróla, con ca rác ter  provisional, a u toriza c ion  para d er iva r  aguas del rio  Las Pasadas o A lam inos, en térm in o  m u n icipal de Coin, M ijas y  A lhaurin  el G ran de (M alaga), con d es tin o  a r iegos en finca de su propiedad .
Visto el expediente promovido por el Grupo Sindical de Colonización número 339, de Mijas y Fuengirola, en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del río Pasadas o Alaminos, en término municipal de Coin, Mijas y Alhaurin el Grande (Málaga), con destino a riegos en finca de su propiedad,Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las siguientes condiciones:1.a Se concede ai Grupo Sindical de Colonización número 339, de Mijas y Fuengiroia, con carácter provisional, autorización para derivar hasta un caudal de .300 litros por segundo del rio Las Pasadas o Alaminos, en término municipal de Coin, Mijas y Alhaurin el Grande tMálaga), con destino al riego de 300 hectáreas, en finca de su propiedad.2a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Vicente Caffarena Aceda, en junio de 1952. La Dirección de los Servicios Hidráulicos del Sur de España podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en esencia de la concesión.3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir de la fecha "de publicación de Ja concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y deberán quedar terminadas a ios cinco años a pan ir de la misma fecha. La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de tres °ños desde la terminación.4.a L a Administración no responde

del caudal que se concede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presentará a la aprobación de los Servicios Hidráulicos del Sur de España el proyecto correspondiente .en el caso de que no figure en el proyecto presentado en un plazo de tres meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las obras en el plazo general de la misma.5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tanto durante la construcción como en el periodo de explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo ,de los Servicios Hidráulicos del Sur de España, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos, üna vez terminados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda, comenzar la exolotacion antes .de aprobar esta acta la Dirección General.B.fi Durante la ejecución de los trabajos, los propietarios de las tierras beneficiadas con este aprovechamiento deberán constituirse en Comunidad de Re gantes, presentando en los Servicios Hidráulicos del Sur de España los proyectos de Ordenanzas y Reglamentos, redactados de acuerdo cón lo que previen e  la vigente Ley de Aguas, los cuales deberán quedar aprobados antes de que lo sea el acta de que habla la condición anterior, inscribiéndose definitivamente • la concesión a nombre de la Comunidad que se constituya.7a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.8a El agua que se c o n c e d e  queda
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adscrita a la tierra, quedando prohibido 
su enajenación, cesión o arriendo con 
independencia de aquélla.

9.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión ios vo
lúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga a per
petuidad, sin perjuicio de tercero y sal
vo el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

11. Esta • concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca
rio para los riegos del periodo compren
dido entre el 1 de julio y 30 de septiem
bre, pudiendo, en consecuencia, ser re
ducido o suprimido en su totalidad el 
caudal en ese periodo, lo cual se comu
nicará en momento oportuno por ios Ser
vicios Hidráulicos del Sur de España a 
los Alcaldes de Coín, Mijas y Alhaurin* 
el Grande, rara la publicación * del co
rrespondiente edicto para conocimiento 
de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento pue
da establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras 
úe regulación de la corriente del no reâ  
libadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando 
a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas

normas económico-administrativas que 
se dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes que se dicten, 
relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social.

13 El concesionario queda obligado 
a cumplir, tanto en la construcción co
mo en la explotación, las disposiciones 
de la Ley de Pesca Pluvial para conser
vación de las especies.

14. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de Re
conocimiento final de las obras. .

15. Caducará ésta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas. '

Y habiendo aceptado la Sociedad pe
ticionaria las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unida 
al expediente, de orden del excelentísi
mo señor Ministro lo comunico para su 
conocimiento, el de la Sociedad peticio
naria y demás efectos, con publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1953.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola,

/
limo! Sr. Ingeniero Director de los Ser

vicios Hidráulicos del Sur de España.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros equipajes y encargos por 
carretera entre Alcañiz y Castellón, por 
Morella, provincias de Teruel y Caste
llón, a «La Hispano de Fuente En-Se
gures, S. A.», expediente número 2.711.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 21 de noviembre 
de 1953, ha resuelto adjudicar definiti
vamente la concesión del servicio públi
co regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes ^  encargos por car 
rretera entre Alcañiz y Castellón, por 
Morella, provincias de Teruel y Caste
llón, convalidando el que explota actual
mente a «La Hispano de Fuente En-Se- 
gures, S. A.», con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1» En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el 
Reglamento de Ordenación de ios Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

-2a El itinerario ehtre Alcañiz y Cas
tellón. de 182 kilómetros de longitud, pa
sará por Val de Alforja, Empalme F e 
noles Empalme Bélmonte, Empalme Ra
fales, Empalme Cerollera, Monroyo, Na- 
/.ario, La Pobleta, Torre Miró. Morella. 
Vallivana, Anroig, Chert, San Mateo, 
Salsadella, Cuevas de Vinromá, Torre 
Endomenéch, N. Villanueva, Cabanes, 
Puebla y Borriol, con parada obligatoria 
oara tomar y dejar viajeros v encargos 
on todos los puntos mencionados ante
riormente, con la prohibición de tomar 
y dejar viajeros y encargos entre ios pu<* 
Oíos comprendidos entre San Mateo y 
Oástallón, permitiendo que ios tome en»

tre Alcañiz y Morella para todos los pue
blos de la línea, y de estos pueblos a Mo
rella y Alcañiz.

3.a Se realizarán todos los días, ex
cepto ios festivos, las siguientes expedi
ciones:

Una expedición entre Morella y Cas
tellón y otra expedición entre Castellón 
y Morella.

Los lunes, jueves y sábados una expe
dición entre Morella y Alcañiz y otra ex
pedición entre Alcañiz y Morella.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
las Jefaturas de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Tres autobuses de potencia no inferior 
a 22 HP ni capacidad inferior a 22 via
jeros sentados, en clase única, cada uno 
de ellos.

Las características, matrículas y mar
cas de estos vehículos deberán ser co
municadas a las Jefaturas de Obras Pú
blicas, Nantes de la fecha de inauguración 
del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su -nombre ios respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad, y sin que estén afectos a nin
gún otro . servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán tos despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de las Jefaturas de Obras 
Públicas.

6.® Regirán las siguientes tarifas- 
base:

Clase única: 0,40 pesetas por viajero- 
kilómetro (incluido impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería: 0.06 pesetas por cadá 10 kilogra
mos-kilómetro ó tracción.

P * Sobre las tarifas de viajeros se pe.rci« 
f bira cí'.U usuario el importe del seguro 
\ obl.gatono de viajeros.
11 7.a El adjudicatario queda obligado a

transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso dé 150 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de o»645 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI» 
CLAL DEL ESTADO de 6 de Junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru-

| po b).
9.a La explotación del servicio comen

zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de 1a. adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFTCIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a las Jefaturas de Obras 
Públicas de Teruel y Castellón la fecha 
en que se propone inaugurar el servicio, 
a los efectos de levantamiento del acta 
correspondiente.

10.. El incumplimiento por parre del 
adjudicatorio de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva* 
con pérdida de la fianza depositada 

Madrid, 31 de diciembre de 1953<—El 
Director general, José de Aguinaga.
Sr. Insoector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
217—A. O.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Logroño y San Millán 
de la Cogolla, provincia de Logroño, ex
pediente número 3.233. a don Julio  
Giménez Sáez.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 7 de diciembre de 
1953, ha resuelto adjudicar definitivar 
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera 
entre Logroño y San Millán de la Co
golla, provincia de Logroño, a don Julio 
Giménez Saez, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos conteniólos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de ó de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 de) mismo mes y año y en 
sus disposiciones complementarias

2.a El itinerario entre Logroño y San 
Millán de la Cogolla, de 48 kilómetros 
de longitud, pasará por Navarrete, Em
palme Ventosa, Empalme Alesón, NáJera, 
Tricio, Arenzana de Abajo, fuente Aren- 
zana, Cárdenas, Badarán y Berceo, con 
parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente.

3.» Se realizarán todos ios días sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre San Millán de 
la Cogolla y Logroño, y otra expedición 
entre Logroño y San Millán de ** Co
golla.

El horario de estas expediciones ee fl* 
jará de acuerdo con las convemencias 
del interés público, previa aprobación dé 
la Jefatura de Obras*Públicas.

4.a Quedarán afectos a la conexión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Dodge», de 25 HP. 
de potencia, corburante. gasolina: ma
tricula TO-3660. con capacidad pai* 34 
viajeros sentados, con clasificación única.
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Un ómnibus marca «Federal», de 22 
HP. de potencia; carburante, gasolina; 
matricula LO-2013, con capacidad para 34 
viajeros sentados, con clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurafido expedido a 
'su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad, y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 

\condiciones que se fijan en el capítulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carre
tera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares d3 espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas- • 
base:

Ciase tínica: 0,36 pesetas por viajero- 
kilómetro (incluido impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería: 0,054 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del seguro 
obligatorio de viajeros. ,

7.a El adjudicatario queda obligado 
a transportar correspondencia en \ cada 
una de las expediciones por un peso de 
treinta y cinco kilogramos, con un volu- 
»men' aproximado de 0,129 metros cúbi
cos,, con arreglo a las normas fijadas en 
la Orden ministerial de 29 de mayo 
de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 6 de junio siguiente).

8 a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.* La explotación del servicio comen
tará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL, 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Logroño la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta corres
pondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 20 de enero de 1954.—El Di
rector general, José de Aguinaga.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
245—A. C.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a la Compañía Española de 
Petróleos, S. A., para ocupar terrenos 
en la playa de Benítez, en Ceuta, con
tiguos a la desembocadura del arroyo 
del Cepo y la carretera de Ceuta a 
Benzú, con destino a establecer un 
aparcamiento de vehículos y un depo
sito materiales dedicados a la facto
ría de productos petrolíferos.
Visto c*l expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas de Ceuta, a 
instancia de don Rafael Fuste Gasull, co
mo delegado de la «Compañía Española 
de Petróleos, S, A.», en dicha plaza, so- 
rcitando ocupar unos terrenos en la pla
ya d-e Benítez, contiguos a la carretera de 
Ceuta a Benzú en la desembocadura del 
arroyo del Cepo, con destino a habilitar 
dos explanadas, una de ellas para facili
tar acceso y aparcamiento de los vehícu
los a la factoría instalada por dicha Com 
pañía en lado o p u e s t o  de la rnencio- 
da carretera, y la otra destinada a depo
sitar los materiales destinados a dicha

factoría, elevando la actual rasante del 
terreno;

Resultando que la petición se halla com
prendida en la vigente Ley de Puertos, y 
teniendo presente que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento para su ejecución, y 
que el proyecto presentado resulta sufi
ciente para los fines que ha sido redac
tado;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública sin que 
se hayan presentado reclamaciones en 
contra, y teniendo en cuenta que la In
formación oficial ha sido favorable ai 
otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma. 
rít mas ha resuelto acceder a lo solicito- 
do con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a la «Compañía Espa
ñola de ^Petróleos, S. A.», para ocupar te
rrenos en la playa de Benítez, en Ceuta, 
contiguos a la desembocadura del arroyo 
del Cuerpo y la carretera de Ceuta a Ben
zú con destino a establecer una zona de 
aparcamiento de vehículos al lado de ai- 
cha carretera y un depós to de materia
les dedicados a la factoría de productos 
petrolíferos, instalada por dicha Sociedad 
en terrenos lindantes con la zona maríti- 
íno-terrestre de la mencionada playa.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyeecto que ha servido de base 
a la formac ón de este expediente, sus
crito en julio de 1951 por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos don Juan 
Cerdo Pons, con las modificaciones que 
se juzgue oportuno introducir al verifi
carse el replanteo.

3.a No pódrá dedicarse el terreno ocu
pado ni las obras e instalaciones que se 
realicen en el mismo a fines ni usos dis
tintos. a aquellos para los cuales es con
cedida la presente autorización, quedan
do obligada la Sociedad concesonaria a

f conservar en buen estado y en las debi
das condiciones de su normal utilización 
las obras realizadas..

4:a La Sociedad concesionaria elevará 
la fianza al 5 por 100 del importe de las 
obras, y reintegrará la concesión con arre
glo a lo dispuesto en la vigente Ley' del 
Timbre del Estado, en el plazo de un mes 
a partir de la fecha de otorgamiento de 
la concesón. Del cumplimiento de estas 
prescripciones deberá darse cuenta a la 
superioridad antes de la aprobación del 
acta de replanteo.

5.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo lim tado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per-

í ju ’cio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de puertos, y 
de presentarse el caso previsto en su ar
tículo 47, se aplicarán las normas esta
blecidas en el mismo, así como en el Re
glamento para la ejecución de dicha Ley.

6.a Las obras se comenzarán o entro 
de un plazo de tres meses y quedarán 
terminadas en el de dos años, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la 
presente autorización.

-7.a Si transcurrido el plazo fijado en 
la condición anterior para comenzar las 
obras, o en la última prórroga concedida 
para ello, no se hubieran empezado és
tas, se considerará, desde luego y sin más 
trámites anulada la presente autoriza
ción, quedando a favor del Estado la fian
za depositada.

8.a La Sociedad concesionaria quena 
obligada a solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicas de Ceuta la práctica del 
replanteo, y a ingresar el importe de su 
presupuesto en 1a. Pagaduría .correspon
diente, en tiempo y forma, de modo que 
pueda verificarse dentro de¡ plazo fijado 
para comenzar las obras. Del resultado del 
replanteo se levantarán acta y plano en

los que se liará constar la superficie ocu
pada, cuyos documentos serán someiidos 
a la aprobación de la superioridad.

9.a Terminadas las obras la Sociedad 
concesionaria lo pondrá en conoc miento 
dr dicha Jefatura- de Obras Públicas a 
fin de proceder a su reconocimiento, ex
tendiéndose acta de su resultado que será 
somet da a la superior aprobación.

10. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la mencionada 
Jefatura *de Obras Públicas.

11. Serán de cuenta de la Sociedad 
concesonaria todos los gastos qu? origi 
nen el replanteo, la inspección y el re
conocimiento de las obra^.

12. La Sociedad concesionaria abona
rá. por semestres adelantados, a la Co
rnisón Administrativa ae Puertos a car
go directo del Estado, a partir de la fe
cha de otorgamiento de la presente au- , 
torización un canon anual a razón de 
una pesetas por metro cuadrado de su
perficie ocupada. D.cho canon será revi- 
sable por la Administración, cuando es
time la misma que concurren circuns- 
tanc as que lo justifiquen.

13. La Sociedad concesionaria queda 
obligada q atenerse a lo dispuesto en las 
leyes, de protección a la industria nac o- 
nal, trabajo, retiro obrero y demás dis
posiciones ce carácter social actualmen
te en v gor, en la ordenación de les edi
ficaciones contiguas a las carreteras, vasi 
como en el Reglamento provisional de 
Policía y. Conservación de Carreteras y 
Caminos Vec nales, en cuanto no haya 
sido modificado por la Ley últimamente 
citada, y en el de Costas y Frónteras; a 
respetar las servidumbres de vig lancia, 
litoral y salvamento, a someterse a las 
disposiciones que en lo sucesivo puedan 
dictarse por el ramo de Guerra, referen- / 
tes a las construcc enes en la zona polé
mica y .militar 'de costas y fronteras, y  
en el caso de que los terrenos ocupados 
pasaran a formar parte del puerto de 
Ceuta quedará sometida esta concesión a 
las disposiciones entonces en v'gor en el 
mismo, asi como a las que en lo sucesivo 
se dicten para la explotación, útil zación 
y conservación del mismo.

14. La falta de cumplimiento por par
te de la Sociedaa concesionaria de cual
quiera de las condiciones anteriores, será 
causa de caducidad de esta concesión, y 
llegado este caso, se procederá con arre  ̂
glo a las ddspos; clones vigentes sobre la 
materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el de la Sociedad interesada v 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1953.—El 

Director general, G. Pérez Conesa.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras publicas de

Ceuta.

Autorizando a la S. A. « Tamera» para 
establecer una planchada de hormigón 
en la dársena de Axpe (Erandio), en la 
margen derecha de la ría de Bilbao, 
para el mejor desempeño de sus trabajos 
de reparación de buques.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Vizcaya, a 
instancia de la Sociedad Anónima «Ta
ñí era». solicitando autorización para cons
truir una planchada de hormigón aru.a- 
do en la dársena de Axpe, en la orilla 
derecha de la ria de Bilbao;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 41 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 73 y demás corres
pondientes del Reglamento para su eje
cución ;
• Resultando que la petición ha sido so

metida a información pública, sin que so 
haya presentado reclamación en contra
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y la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe 
sei otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo soli. 
citado, con las condiciones siguientes:

1.a Se automa a la S. A. «Tamera» 
para establecer una planchada de hor
migón armado en la dársena de Axpe 
(Erandio). en la margen derecha de la 
ría de Bilbao, para el mejor desempeño 
de sus trabajos de reparación de buques.

2.a Las obras se ajustarán con arreglo 
al provecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, suscrito en 
25 de junio de 1953 por el Ingeniero de 
Caminos don Luis Sainz Aguirre, en lo 
que no resulte modificado por las pre
sentes condiciones, si bien en su ejecu
ción podrán modicarse los detalles de las 
obras propuestas, siempre que las al» 
teraciones se hagan con la conformidad 
de la Jefatura de Obras Públicas y de la 
Dirección facultativa de las Obras del 
Puerto de Bilbao.

3.* Sobre la superficie de la plancha
da' que se autor.za no podrá elevarse 
ninguna clase de construcción o cierre.

4.* Serán de cargo del concesionario 
el refuerzo y modificación de los muelles 
y demas obras del puerto que sean nece
sarios con motivo de las obras, y el repa- 
rai por su cuenta todas las averías que 
ocurran en tas zonas de servicio de la ría 
durante la construcción, así como en su 
explotación, efectuando los correspondien
tes trabajo® en los plazos que se le seña
len por la Junta de Obras del Puerto d£ 
Bilbao.

5.a Se otorga la presente concesión en 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo $ sPuesto 
en el articulo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

6.a En compensación del servicio que 
hoy presta el muelle público que se obs
truye, el que se concede queda de uso 
público, pero en la explotación del mis
mo la Junta de Obras del Puerto de Bil
bao procurará respetar en todo lo posi
ble, como preferentes, los servicios de con. 
cesionario

7.a Las obras comenzarán en el plazo 
de dos meses y terminarán en el de un 
año, contados ambos plazos a partir de 
la concesión.

Los trabajos se llevarán a cabo de mo
do que se reduzcan en todo lo posible 
las molestias causadas a otros intereses.

8.a Si transcurrido el plazo señalado 
en la concesión para el comienzo de las 
obras, no se hubieran comenzado éstas 
ni solicitado prórroga por el concesio
nario, se considerará desde lue^o y sin 
más trámites anulada la concesión, que
dando a favor del Estado la fianza de
positada.

9.a Las obras serón replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas con el con
curso de la Dirección facultativa del 
Puerto y del resultado se levantará acta 
y plano consignando la superficie ocu
pada v límites de ésta, así como nombres 
de los propietarios y concesionarios cô  
lindantes. Ambos documentos serán some
tidos a la aprobación de la Superioridad.

El concesionario queda obligado a so
licitar de la Jefatura de Obras Publicas 
la práctica del replanteo y a consignar 
en la Pagaduría de la misma el importe 
de su presupuesto, en tiempo y forma, 
de modo que pueda verificarse el replan
teo dentro del plazo señalado para co- 
meozai las obras. *

10 Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de 1a 
jefatura de Obras Públicas de Vizcaya, 
a fin de que por la misma, con asistenta 
de la Dirección de las Obra* del Puerto 
de Bilbao, se proceda al oportuno reco

nocimiento, de cuyo resultado se levan
tará acta v plano, que serán sometidos 
a la aprobación competente.

11. El concesionario queda obhgacjo a 
extraei dentro de ios plazos que se le

j señalen por la Junta de Obras del puerto 
I de B.lbao, los materiales y efectos que 
i hayar. caído en la na, delante de la zona 

que comprende la concesión, debiendo 
coservar loo fondos limpios para el ser
vicio, siendo de su cuenta los gastos de 
conservación del calado y limpieza de la 
zona de atraque contigua al muelle de 
que se trata.

12. El concesionario abonará un ca
non anual de diez pesetas por metro li 
neal de frente de atraque, y otro de-s^is 
pesetas por metro cuadrado de superficie 
ocupada, que hará efectivos por adelan
tado en la Caja de la Junta de Obras 
dei puerto, a .partir de la concesión y 
dentro del mes siguiente de su fecha y 
después dentro del*mes de enero de cada 
año.

Estos cánones podrán ser modificados 
cuando la Administración lo orea conve
niente.

13. El concesionario abonará también 
todos ios arbitrios que correspondan por 
las operaciones autonzadas—que se efec
túen en la- plataforma a que afecta la 
presente concesión con arreglo a las ta
rifas vigentes, o que en lo sucesivo sean 
impuestas en el puerto de Bilbao.

14. La instalación y obras comprendi
das en esta concesión quedan sometidas 
a las disposiciones vigentes, a las que se 
impongan en lo sucesivo, con carácter 
general para todos los puertos, y en par
ticular pava e1 de Bilbao, y a ías condi
ciones que se determinan como particu
lares en esta concesión.

15. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas al contrato y accidentes 
del'trabajo, retiro obrero y demás dispo
siciones de carácter social, asi como al 
cumplimiento de las leyes de protección 
a la industria nacional, a lo/que §ea apli
cable a esta concesión del Reglamento de 
Costas y Fronteras y a respetar las ser
vidumbres de vigilancia litoral y salva
mento. •

16. Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas de Vizcaya y de la Dirección de 
las Obras del Puerto de Bilbao Todos los 
gasto¿> que se originen por el replanteo, 
la inspección y el reconocimiento de las 
obras serán de cuenta del concesionario.

17 El concesionario queda obligado a 
conservar las obras en buen estado, y no 
podrá dedicar el terreno ocupado, ni las 
obras levantadas en él a fines ni usos 
distintos a aquellos para lo$ que se otor
ga la presente concesión.

18. La Administración se reserva la 
facultad de autorizar otro muelle o es
pigón contiguo, aprovechando como apo
yo lateral las obras del muelle que se 
coñcede al peticionario.

19. El concesionario reintegrará esta 
concesión según dispone la vigente Ley 
del Timbre, y elevará la fianza depositada 
al 5 por 100 del importe de las óbras, en 
el plazo de un mes, y antes del replan
teo. 1

20 La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores, será causa de cadu
cidad de la concesión v. llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo determi
nado *n las disposiciones vigentes sobre 
la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señOT Ministro, digo a y. S. para su co
nocimiento. el de la Sociedad interesada 
y demás efectos. x

Dio® guarde a V. 8. muchos años*.
Madrid 14 de diciembre de 1953.—El 

Director general. G. Pérez Conesa.

Sr. ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
. Vizcaya.

Adjudicando definitivamente a don San
tiago Garmendia Unzalu la ejecución 
de las obras de «Supresion de una 
curva peligrosa en Axpe, en la carre
tera de Bilbao a Las Arenas», en d  
puerto de Bilbao.

Visto el resultado de la licitación ce
lebrada en la Dirección General de 

í Puerios y Señales Marítimas el día 15 do 
marzo, de 1954;

Vistá la Orden ministerial de 23 de 
enero del corriente año sobre revisiones 
de precios de las obras pendientes de 
adjudicación por subasta, y cuyos expe
dientes de ejecución se hallasen en cur
so con anterioridad a la publicación de 
la referida disposición,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Adjudicar definitivamente la eje

cución de las obras de «Supresión de una 
curva peligrosa en Axpe, en la carretera 
de Bilbao a las Arenas», en el puerto de 
Bilbao, en la provincia de Vizcaya, al 
mejor postor, don Santiago Garmendia 
Unzalú, en la cantidad de un millón 
cuatrocientos setenta y cinco mil cuatro
cientas cuarenta y cuatro pesetas con 
cuatro céntimos (1.475.444,04), que en su 
relación con el presupuesto de contrata 
aprobado, de un millón ochocientas se
senta y nueve mil cuarenta, y tres pese
tas con cuatro céntimos <1.869.043,04), 
representa una baja de trescientas no- 
venta y tres mil quinientas poventa y

i nueve pesetas (393.599) en beneficio del 
Estado.

2.a Por haber sido aplicado a esta su
basta el Decreto de 28 de abril de 1950, 
en cumplimiento de la Orden ministe
rial de 23 de enero último, se hace cons
tar que a los efectos de posibles revisio
nes de precios que puedan tener lugar

¡ en estas obras, como consecuencia de la 
aplicación de la Ley de 17 de Julio 
de 1945, deberá ser tomado, como índice 
base para el cálculo de los precios revi
sados en los que intervenga el elemento 
«mano dé obra» el correspondiente al 
mismo inmediatamente anterior al que 
ha sido fijado, teniendo en cuenta los 
aumentos que se derivan de la aplicar 
ción de la Orden del Ministerio de Tra
bajo de 12 de diciembre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 
de enero siguiente).

Lo que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del Inge
niero Director y efectos procedentes. 

Dios guárde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1954.—El Di

rector general, O. Pérez Conesa.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del 
Puerto de Bilbao.

Adjudicando definitivamente a don Ma
nuel Cortés Falo la ejecución de las 
obras de «Carretera de servicio del 
puerto de Cartagena, tercera sección, 
del kilómetro 1,45913 al kilómetro 
l,87360». 

Vistq el resultado de la licitación ce
lebrada en la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas el día ib de 
marzo de 1954:

Vista la Orden ministerial de 23 de 
enero del corriente año sobre revisiones 
de precios de las obras pendientes de 
adjudicación por subasta, y cuyos expe
dientes de ejecución se hallasen en cur
so con anterioridad a la publicación de 
la referida disposición,

E£te Ministerio ha resuelto:
1.° Adjudicar definitivamente la eje

cución de las obras de «Carretera de ser
vicio del puerto de Cartagena^-tercera 
Sección—del kilómetro 1,45913 al kilóme
tro 1,87360», en la provincia de Murcia,
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al mejor postor, don Manuel Cortés Falo, 
en la cantidad de un millón quinientas 
veinticinco mil novecientas sesenta y una 
pesetas con ochenta y ocho céntimos 
■ 1.525.961,88), que en su relación con el 
presupuesto de contrata aprobado, de un 
mniüi i n o v e c i e n t a s  sesenta y un mil 
seiscientas cuarenta y dos pesetas* con 
seiem a y tres céntimos U.961.642,73), re
presenta una baja de cuatrocientas trein
ta y cinco mil seiscientas ochenta pese
tas c o n  ochenta y cinco céntimos 
(435.680,85) en beneficio del Estado.

2.a Por naber sido aplicado a esta su
basta el Decreto de 28 de abril de 1950, 
en cumplimiento de la Orden ministe
rial de 23 de enero último, se hace cons
tar que a los efectos de posibles revisio
nes de precios que puedan tener lugar 
en estas obras, como consecuencia de la 
aplicación de la Ley de 17 de julio 
de 1945, deberá ser tomado como índice 
base para el cálculo de los precios revi
sados en los que intervenga el elemento 
«mano de obra» el correspondiente al 
mismo inmediatamente anterior al que 
ha sido fijado, teniendo en cuenta los 
aumentos que se derivan de la aplica
ción de la Orden del Ministerio de Tra
bajo de 12 de diciembre de- 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 
de enero siguiente).
_L o  que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del Inge
niero Director y efectos procedentes. .

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1954.—-El Di

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del
Puerto de Cartagena,

Adjudicando definitivamente a don Joa
quín García Sáez la ejetución de las 
obras de «Puerto de refugio en San Pe
dro del Pinatar, primera etapa, segunda 
solución».

Visto el resultado de la licitación ce
lebrada en la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas el dia 15 de 
marzo de 1954;

Vista la’ Orden ministerial de 23 de 
enero del corriente año sobre revisiones 
de precios de las obras pendientes de 
adjudicación por subasta, y cuyos expe
dientes de ejecución ge hallasen en cur
so con anterioridad a la publicación de 
la referida disposición, /

Este Ministerio ha resuelto;
1.° Adjudicar definitivamente la eje- 

* cución de las obras de «Puerto de refu
gio en San Pedro del Pinatar—1.a eta
pa—, 2.a solución», en la provincia de 
Murcia, al mejor postor, don Joaquín 
García Sáez, en la cantidad de veintiún 
millones novecientas ocho mil catorce 
pesetas con ochenta y seis céntimos 
(21.908.014,86), que en su relación con el 
presupuesto de contrata aprobado, de 
veinticuatro millones cuatrocientas diez 
mil cuarenta y cuatro pesetas con cua
renta y un céntimos (24.410.044,41), re
presenta una baja de dos millones qui
nientas dos mil veintinueve pesetas con 
cincuenta y cinco céntimos (2.502.029,55' 
en beneficio del Estado.

2.a Por haber sido aplicado a esta su
basta el Decreto de 28 de abril de 1950, 
en cumplimiento de la Orden ministe
rial de 23 de enero último, se hace cons
tar que a los efectos de posibleé revisio
nes de precios que puedan tenetf lugar 
en estas obras, como consecuencia de la 
aplicación de la Ley de 17 de Julio 
de 1945, deberá ser tomado como índice 
base para el cálculo de los precios revi
sados en los que intervenga el elemento 
«mano de obra» el correspondiente al 
mismo inmediatamente anterior al que

ha sido fijado, teniendo en cuenta los 
aumentos que se derivan de la aplica
ción de la Orden del Ministerio de Tra
bajo de 12 de diciembre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 
de enero siguiente).

Lo que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del inge
niero Director y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1954.—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr. Presidente de la Comisión Adminis
trativa de Puertos a cargo directo del 
Estado,

Adjudicando definitivamente a don Se
gundo Alonso Lago la ejecución de las 
obras de «Cierre y ampliación de ac
cesos del muelle de trasatlánticos», en 
el puerto de Vigo.

Visto el resultado de la licitación ce
lebrada en la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas el día 15 de 
marzo de 1954;

Vista la Orden ministerial de 23 de 
enero del corriente año sobre revisiones 
de precios de las obras pendientes de 
adjudicación por subasta, y cuyos expe
dientes de ejecución ge hallasen en cur» 
so con anterioridad a la publicación de 
la referida disposición,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Adjudicar definitivamente la eje

cución de las obras de «Cierre y amplia
ción de accesos del muelle de trasatlán
ticos» en el puerto de Vigo, en la provin
cia de Pontevedra, al mejor postor, don 
Segundo Alonso Lago, en la cantidad de 
setecientas .cincuenta y un mil pesetas 
(751.000), que en su relación con el pre
supuesto de contrata aprobado, de nove, 
cientas cuatro mil ochocientas dos pesetas 
con setenta y siete céX'mos (904.802.77), 
representa una baja de Otente cincuenta y 
tres mil ochocientas dos pesetas con se
tenta y siete céntimos (133.802,77), en 
beneficio del Estado.

2.a Por haber sido aplicado a esta su
basta el Decreto de 28 de abril de 1950, 
en cumnlimientp de la O r d e n  minia- 
rial de 23 de enero último, se hace cons
tar que a los efectos de posibles revisio
nes de precios que puedan tener lugar 
en estas obras, como consecuencia de la 

^aplicación de la Ley de 17 de Julio 
de 1945, deberá ser tomado como índice 
base para el cálculo de los precios revi
sados en los que intervenga el elemento 
«mano de obra» el correspondiente al 
mismo inmediatamente anterior al aue 
ha sido fijado, teniendo en cuenta ios 
aumentos que se derivan de la aplica
ción de la Orden del Ministerio de Tra
bajo de 12 de diciembre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 
de enero siguiente).

Lo que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del Inge
niero Director y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1954.—-El Di* 

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del 
Puerto de Vigo.

Adjudicando definitivamente a  don Fran
cisco Panadero Coello ¡a ejecución de 
las obras de «Defensa de la costa en 
el tramo Llavaneras-San Vicente, pro
yecto parcial número 2».

Visto el resultado de la licitación ce
lebrada en la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas el día 16 de 
marzo de 1954;

Vista la Orden ministerial de 23 cíe 
enero del corriente año sobre revisiones 
de precios de las obras pendientes de 
adjudicación por subasta, y cuyos expe
dientes de ejecución se hallasen en cur
so con anterioridad a la publicación de 
la referida disposición,

Este Ministerio ha resuelto: 
l.o Adjudicar definitivamente lo eje

cución de las obras «Defensa de la costa 
en el tramo Llavaneras-San Vicente, 
proyecto parcial número 2», en la pro
vincia de Barcelona, al único postor, don 
Francisco Panadero Coello, en la canti
dad de lin millón novecientas treinta y 
ocho mil ciento diecinueve pesetas con 
catorce céntimos (1.938.119,14), que en 
relación con el presupuesto de contrata 
aprobado, de un millón novecientas 
treinta y ocho mil ciento diecinueve pe
setas con catorce céntimos (1.938.119,14), 
no representa baja alguna en beneficio 
del Estado.

2.a Por haber sido aplicado a esta su
basta el Decreto de 28 de abril de 1950, 
en cumplimiento de la Orden ministe
rial de 23 ¿le enero último, se hace cons
tar que a los efectos de posibles revisio
nes de precios que puedan tener lugac 
en estas obras, como consecuencia de la 
aplicación de la Ley de 17 de Julio 
de 1945, deberá ser tomado como índice 
base para el cálculo de los precios revi
sados en los que intervenga el elemento 
«mano de obra» el correspondiente al 
mismo inmediatamente anterior al que 
ha sido fijado, teniendo en cuenta los 
aumentos que se derivan de la aplica^ 
ción de la Orden del Ministerio de Tra
bajo de 12 de diciembre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 
de enero siguiente).

Lo que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a 
V. 3. para su conocimiento, el del Inge
niero Director y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. 3. muchos años.
\ Madrid, 24 de marzo de 1954.—El Di- 

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr. Presidente de la Comisión Adminis
trativa de Puertos a cargo directo del 
Estado.

Adjudicando definitivamente a don Fran
cisco Panadéro Coello la ejecución de 
las obras de «Defensa de la costa en 
el tramo San Vicente-Arenys, proyecto 
parcial número 9»

Visto el resultado de la licitación ce
lebrada en la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas el día 16 de 
marzo de 1954;

Vista la Orden ministerial de 23 de 
enero del corriente año sobre revisiones 
de precios de las obras pendientes de 
adjudicación por subasta, y cuyos expe
dientes de ejecución se hallasen en cur
so con anterioridad a la publicación de 
la referida disposición,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Adjudicar definitivamente la eje

cución de las obras de «Defensa de la 
costa en el tramo San Vicente.Arenys, 
proyecto parcial, número 9», en la pro
vincia de Barcelona, al único pastor, don 
Francisco Panadero Coello, en la can
tidad de tres millones cuatrocientas se
senta y siete mil sesenta y ocho pesetas 
(3.467.068), que en su relación con el 
presupuesto de contrata aprobado, de tres 
millones cuatrocientas sesenta y siete 
mil sesenta y ocho pesetas (3.467.068), 
no representa baja alguna en beneficio 
del Estado.

2* Por haber sido aplicado a esta su
basta el . Decreto de 28 de abril de 1950, 
en cumplimiento de la Orden ministe
rial de 23 de enero último, se hace cons-
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tar que a los efectos de posibles revisio
nes de precios que puedan tener lugar 
en estas obras, como consecuencia de la 
aplicación de ia Ley de 17 de julio 
de 1945, deberá Ser tomado .como índice 
ba*se para el cálculo de los precios revi
sados en los que intervenga el elemento 
«mano de obra» el correspondiente al 
mismo inmediatamente anterior al que 
lia sido lijado, teniendo en cuenta los 
aumentos que se derivan de la aplica
ción de Ir Orden del Ministerio de Tra* 
bajo de 12 de diciembre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 
de enero siguiente).

Lo que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del Inge
niero Director y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1954.—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr, Presidente de la Comisión Adminis
trativa de Puertos a cargo directo del 
Estado,

Adjudicando definitivamente a «Hijos de 
José Miarnáu Navas, S. A.», l a  eje
cución de las obras de «Dispensario  
para la Hermandad de la Junta de 
Obras del Puerto de Barcelona»,

Visto el resultado de la licitación ce
lebrada en la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas el día 16 de 
marzo, de 1954;

Vista la Orden ministerial de 23 de 
enero del corriente año sobre revisiones 
de precios de las obras pendientes de 
adjudicación por subasta, y cuyos expe
dientes de ejecución se hallasen en cur
so con anterioridad a la publicación de 
la referida disposición,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Adjudicar definitivamente la eje

cución de las obras de «Dispensario para 
la Hermandad de la Junta de Obras del 
puerto de Barcelona», en la provincia de 
Barcelona, al mejor postor, «Hijos de José 
Miarnáu Navas, S. A.», en la cantidad de 
quinientas mil cuarenta pesetas con dos 
céntimos (500.040,02), que en su relación 
con el presupuesto de contrata aprobado, 
de seiscientas1 setenta y siete mil ciento 
dos pesetas con veintiséis céntimos 
(677.102,26)', represena una baja de sien
to setenta y siete mil sesenta y dos pe
setas con veinticuatro céntimos (177.062,24 
pesetas) en beneficio del Estado.

2.a Por haber sido aplicado a esta su
basta el Decreto de 28 de abril de 1950, 
en cumplimiento de la Orden »ministe
rial de 23 de enero último, se hace cons
tar que a los efectos de posibles revisio
nes de precios que puedan tener lugar 
en estas obras, como consecuencia de la 
aplicación de la Ley de 17 de julio 
de 1945, deberá ser tomado como índice 
base para el cálculo de los precios revi
sados en los que intervenga el elemento 
«mano de obra» el correspondiente al 
mismo inmediatamente anterior al que 
ha sido fijado, teniendo en cuenta los 
aumentos que se derivan de la aplicar 
ción de la Orden del Ministerio de Tra
bajo de 12 de diciembre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DELL ESTADO de 19 
de enero siguiente).

Lo que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a 
V S. para su conocimiento, el del Inge
niero Director y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1954.—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.

Presidente de la Junta de Obras del 
¿Puerto de Barcelona,

Adjudicando definitivamente a «Obras y 
Servicios Públicos, S. A.», ha ejecu
ción de las obras de «Relleno de la 
dársena de Villanueva, primera etapa 
de urgentísima ejecución», en el puerto 
de Algeciras.

Visto el resultado de la licitación ce
lebrada en la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas el día 16 de 
marzo de 1954;

Vista la Orden ministerial de 23 de 
enero del corriente año sobre revisiones 
de precios de las obras pendientes de 
adjudicación por subasta, y cuyos expe
dientes de ejecución se.hallasen en cur
so con anterioridad a la publicación de 
la referida disposición,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Adjudicar definitivamente la eje

cución de las obras/ de «Relleno de la 
dársena de Villanueva—l.a etapa—, de 
urgentísima ejecución en el puerto de 
Algeciras, en la provincia de Cádiz, al 
mejor postor en la cantidad de nove
cientas setenta y siete mil setecientas 
cuarenta y cinco pesetas con setenta y 
cuatro céntimos (977.745,74), que en su 
relación con el presupuesto de contrata 
aprobado, de novecientas ochenta y sie
te mil seiscientas veintiuna pesetas con 
noventa y seis céntimos, representa upa

baja de nueve mil ochocientas setenta y 
seis pesetas c o n  veintidós céntimos 
(9.876,22) en beneficio del Estado.

2 a Por haber sido aplicado a esta su
basta el De .reto de 28 de abril de 1950, 
en cumplimiento de la Orden ministe
rial de 23 de enero último, se hace cons
tar que a los efectos de posibles revisio
nes de precios que puedan tener lugar 
en estas obras, como bonsecuencia de la 
aplicación de la Ley de 17 de julio 
de 1945, deberá ser tomado como índice 
base para el cálculo de los precios revi
sados en los que intervenga el elemento 
«mano de obra» el correspondiente al 
mismo inmediatamente anterior al que 
ha sido fijado, teniendo en cuenta los 
aumentos que se derivan de la aplica
ción de la Orden del Ministerio de Tra^ 
bajo de 12 de diciembre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 19* 
de enero siguiente).

Lo que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del Inge
niero Director y efectos procedentes. .

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1954.—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del
Puerto de Algeciras.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 21-4-1954.
C. P. N. núm. 5.663, expedido en 17-11-1950

FORT AMOROS, FERNANDA — CONFECCIONES SANTAMARIA 
Taller dé confección cte ropas.—Oficina y taller: Serrano, 57. Madrid

Productos que fabrica:

Pantalones......................................................................... .........................

Calzoncillos........4............ , ..................................................................... .
M onos........................................................................................... . .............
G orros............. ......................................................... ..  ........................ ..
Tiendas de campaña............................. .. ................................................ .
Morrales............................................................. ................. ...................
Bolsas............................ ......................................... . ... ........................ ..
Sacos petate ........................ .. ....... ..  ..................... ............................ ..
Bolsas de aseo ... ;;..................................................................................... .
Pañuelos................. ..................................................................... .. ........... .
G orras............................................................ ... ............................. *........
Sacos de dorm ir.......................................... . ...........................................
Botines..................................................................... ..................................i
Manoplas ... ........ ................................................... .................................
Blusones.................................................................. ;............................... ..
Pantalones blancos............. ..N........... .. .................................................... .
Uniformes algodón........ ............................ .. .......................................... .
Uniformes lana ... ................................................................................¿ ...

Capacidad 
de producción

Unidades

24.000
30.000
30.000
24.000
48.000
60.000 

120.000
42.000

150.000 
3.000

50.000
60.000 
50.000
50.000 

500.000
10.000 
10.000
25.000 ;
10.000
40.000
40.000
72.000
72.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una capacidad de producción • anual 
de trescientos días laborables, en jornada de ocho lloras, suponiendo dedicados todos 
los elementos de trabajo a la confección de una sola prenda de las consignadas.

1 íContinuar AJ

Resolución del expediente de la entidad 
industrial que se cita.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Saave
dra y Cía., Ltda.» en solicitud de autori
zación para ampliación de industria de 
artes gráficas en Las Palmas, compren
dida en el grupo segundo, b) de lo clasi
ficación. establee'da en la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de

la Sección correspondiente de la misma,', 
ha resuelto autorizar a «Saavedra y Com
pañía, Limitada», para ampliar la índus-, 
tria que solicita, con arreglo a las condi-. 
cones generalas fijadas en la norma un
décima de la citada disposición. ministe- 
ral y a las especiales seguientes:' ‘

I a El plazo de puesta en marcha será - 
de un año contado a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en ef 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.» Esta autorización no supóne la dé
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importación de maquinaria, que deberá solicitarse en la forma acostumbrada, acompañada de certificación expedida por la Delegación de Industria, para extender la cual deberá justificarse ante la misma la imposibil dad cíe adquisición de ma* quinaria nacional.3.“- Una vez recib da I b . maquinaria lo notificará q, la Delegación de Industria para que por lo misma so compruebe que responde a las características que figuren en el permiso de importación,4 a La Administración se reserva el derecho a dejar sn  c-fecto esta autoriza, eión en el memento en que se demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas o por la declaracón maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben figurar en las instancias y documentos a que se refieren las normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada disposición ministerial.

D os guarde a V. S. muchos años. Madria, 17 de noviembre de 1953.— El Director general, E. Rugarcía.
Br. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Las Palmas.

Aprobando a E. N. I. R. A. el anteproyecto para las obras de instalación en Linares d t la nueva industria de obtención de productos procedentes del orujo extractado de aceituna.
Cumplidos los trámites reglamentarios m  el expediente promovido por la «Empresa Nacional de Industrial zación de Residuos Agrícolas (E. N. I. R. A.)», constituida para llevar a cabo el «Plan de aprovechamiento de residuos agrícolas», encomeno&do al Instituto Nac'onal ae Industria por Decreto de 21 de febrero de 1952.
Visto el anteproyecto presentado para la ejecución de., la primera de las tres plantas proyectada* en un principio, la instalación ,de la cual se llevará a cabo junto a la estación de Baffca. en término de Linares íJaén), en un plazco ae tres años;Cons derando aceptables las características reseñadas en dicho anteproyecto, asi como la maquinaría relacionada, tanto dé origen nacional cemo de .mportación, Esta Dirección General ha resuelto dar * s u , aprobación al referido anteproyecto, con la condic ón de que se reaacte el proyecto definitivo antes de que se dé comienzo a las obras de instalación en Linares de esta nueva industria de obtención de productos procedentes de] orujo extractado de aceituna.D os guarde a V. S muchos años. Madria, 14 de noviembre de 1953.—El Director general, E Rugarcía.

©r. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Jaén.

Autorizando a «Milla, Imicoz y Compañía» para instalar la industria que solicita.
Cumolidos los trámites reglamentarlos en el expediente promovido por «Milla. Imicoz y Cía.», en solicitud de autor.zár ción para instalar una industria de fabri- eación de puntillas en Pamplona, conv prendida en el grupo 2.°, apartado b) de la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre d-e 1939, Esta Dirección General de Industria, a propuesta dé la Sección correspondiente de m misma, ha resuelto :Autorizar a «Milla, ímicoz y Cía.» para instalar la industria que solicita, con arre* glo a las condiciones generales fijadas en la norma undécima de la citada disposición ministerial y a las especiales siguientes:

1.º El plazo de puesta en marcha será  de doce meses.‘a partir de la fe:ha de I publicación de esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.2.a Esta autorización es independiente de la qe importación de maquinaria, que deberá solicitarse en la for.r.a acostumbrada. acompañada de certificación expedida por la Delegación de Industria de Pamolona. para extender la cual deebrú justificarsea nte la misma la imposibilidad de adquisición de maquinaria ilación al.3 a Una vez recibida la maquinaria, el interesado lo notificará a la Delegaóón de Industria, para que por la misma se compruebe que responde a las características que figuren , en el permiso de importación.4a La Administración se reserva el derecho a dejar sin efecto la presente autorización en el momento en que se demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas o por la declaración ^maliciosa o inexacta contenida en los dantos que deben figurar en las instancias v documentos a que se refi°ren /las normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citsr’a disposición ministerial.
Dios guarde a V S. muchos años.Madrid, 30 de noviembre de 1953.—El Director general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación deIndustria de Pamplona.

Resolución de expedientes, de las 
entidades industriales que se citan.
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente promovido por María Arrizabalaga. «Vda. de José Retolaza», en solicitud de autorización para instalar una industria de formáción de bleques de chatarra, en Guipúzcoa, comprendida en el grupo 2°, apartado b) de la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:Autorizar a María Arríz3.balftga, «Viu« da de José Retolaza», para instalar la industri que solicita, con arreglo a las condiciones generales fijadas en la norma undécima de la citada disposición ministerial y a las especiales siguientes:1.a El plazo de puesta en marcha será de doce meses, a partir de la fecha de publicación de esta resolución en el* BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.2.a Esta autorización no supone la de lmnortaclón ár* maquinaría, qu* deberá solicitarse en la forma acostumbrada, acompañada de certicación exoedida por la Delegación de Industria de Guipúzcoa, para extender la cual deberá justificarse ante la misma la imposibilidad de adquisición de manumarta nacional. y3.a Una vez recibida la maquinarla, el interesado lo notificará a la Delegación de Industria, para que por la misma se compruebe que responde a las características que figuren en el permiso de importación.4.a pa Administración , Se reserva el derecho a dejar sin efecto 1a presente autorización en el momento en que se demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas ó por la declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben figurar en las instancias y documentos a que se refieren las normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada disposición ministerial.
Dios guarde a V S. muchos años.Madrid, 25 de noviembre de 1953.—El : Director con eral E Rugarcía.

Sr Ingeniero Jefe de ia Delegación d&Industria de Guipúzcoa.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente promovido por «Lubef Sociedad Anónima», en .solicitud de autorización para ampliación de industria de fabricación de motocicletas en Vizcaya, comprendida en el grupo 2.°, apartado b) de la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.Esta Dirección General ce Industria, a propuesta de la Sección correspondiente de ¡a misma, ha resuelto;
Autorizar a «Lube, S. A.» para realizar la ampliación de industria que solicita, con arreglo a las condiciones genera.es fijadas en la norma undécima de la cfc tada disposición ministerial, y a las es-» espcia-les siguientes:
1.a El plazo de puesta en marcha jera de doce meses, a partir de la fecha do publicación de esta resolución en el B O  LETIN OFICIAL DEL ESTADO. '
2.a Esta autorización no supone la de importación de maquinaria, que deberá solicitarse en la forma acostumbrada, acompañada de certificac.ón expedida por la Delegación de Industria de Vizcaya, para extender la cuál deberá Justificarse ante la misma la imposibilidad de adquisición de maquinaria nacional. .
3.a Una vez recibida la maquinaría, el interesado lo notificará a la Delegación de Industria, para que por la misma se compruebe si responde a las características que figuren en el permiso de importación.
4 a En plazo de tres meses será presentada a examen y conformidad de esta : Dirección General la escritura de ampliación de capital, que deberá cumplir los requisitos de la Ley de 24 d« noviern* bre de 1939.
5.a Esta autorización no supone com* premiso, en cuanto a concesión de cupos de materias primas intervenidas, lo que se supeditará a que las asignaciones que de ellas pudiera hacerse para esta ampliación no habrán de modificar las que actualmente perciban las demás industrias del ramo.
6.a La Administración sé reserva ei derecho a dejar sin, efecto la presente- autorización en el momento en que se demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas o por la declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben figurar en las instancias y documente® a que se refieren las normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada disposición ministerial.
Dios guarde a V. S. muchos años, 

v Madrid, 25 de noviembre de 1953.—El Director general, E. Rugarcía,
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación déindustria de Vizcaya.

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Autorizando a la Sociedad industrial Asturiana «Santa Bárbara» la reforma y ampliación de capacidad de un horno alto en su fábrica «Moreda», en Gijón.
Cumplidos ios trámites reglamentarlos en el expediente promovido por la So-, "ciertad Industrial Asturiana «Santa Barbara», mediante solicitud de 23 de noviembre de 1952, para reformar el Horno Alto número 1 de su factoría siderúrgica «Mo- reda» de Gijón, según proyecto y presupuesto prestmtádos con [a citada instancia ante la jefatura del Distrito Minero de Oviedo, solicitando autorización para hacer ¿as siguientes modificaciones: Reconstruir este horno aumentando sus di* mansiones, mejorando su revestimiento Í&*
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tcrior y protegiendo con una envolvente 
de chapa toda la obra, que será soportada 
¡?or una oas* de .hormigón armado y co* 
lum ias mptálicas
• El tragante se hará de campana y gi

ratorio para mejor distribución de la car» 
ga y ésta »erá elevada por un skip de 
doble cuba y carga útil de 1.600 kilo
gramos.

La capacidad de producción será, de 
150 Tm fje arrabio por día, con un con
sumo aproximado de 300 Tm. de mineral 
de hierro, 150 rm. de cooue siderúrgico 
y 60 Tm. ce  castina.

La instalación eléctrica estará consti
tuida por dos motores de 120 C. V. cada 
uno, y. 220/380 V. para accionar el skip 
fuño de ellos como reserva), un motor 
de 14 C V. para el tragante, y ios ele
mentos accesorios para estos motores.

Vistos ios informes favorables de la Je
fatura del Distrito Minero de Oviedo, de 
la Comisión para 'la Distribución del Car- 
Ibón y de la Sección de Industrias Side
rúrgicas, respectivamente, de 6 de no
viembre, 17 de noviembre y 2 de diciem
bre de 1953 v en uso de las atribuciones 
conferidas por el Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica, Decreto de 23 de 
agosto de 1934. por la Ley de Minas de 
19 de Julio de 1944, y por el Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, 
Decreto de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar el , 
montaje de las instalaciones proyecta
das con arreglo a las condiciones gene
rales en vigor y a las especiales siguien
tes : I

1.a La presente autorización es váll- I 
da solamente para la Empresa peticiona
ria y para ei destino expresado.

2.3 En un plazo máximo de tres me
ses, a contar del cha siguiente al de no
tificación de la presente resolución al 
interesado presentará la Sociedad peti
cionaria en la Jefatura del Distrito Mi
nero de Oviedo, para su aprobación pre
via, él proyecto complementario que ésta 
indique. con ios detalles necesarios para 
la ejecución del proyecto definitivo.

3.a Por la Jefatura ^el Distrito Mine
ro de Oviedo se comprobará que las ins
talaciones se adaptan exactamente al pro
yecto presentado, ai pudiéndose efectuar 
variación ninguna en las mismas sin 
previa autorización de dicha Jefatura.

4.a La iniciación de las obras de mon
taje habrá de . realizarse en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente 
ai de la notificación al interesado de la 
aprobación del proyecto definitivo, dán
dose por el mismo cuenta a la Jefatura 
de Minas de la fecha de comienzo de es
tos trabajo*.

5.a Estas obras estarán terminadas y 
en disposiciór. file Donerse en marchá den
tro de* año 1956

6.a Si fuern necesaria una ampliación 
de alguno de los anteriores plazos habrá 
de solieharsp de esta Dirección Gene
ral . Justificando debidamente ¿u necesi
dad.

7.a Siempre que la Jefatura del Dis
trito. Minero de Oviedo lo estime nece
sario para estar debidamente informada 
y segu'r el curso de las obras de insta
lación, pf^ctuará visitas extraordinarias 
de Policía 'Minera a las mismas, hacién
dolo como mínimo semestralmente.

8 a Todo el' material, elementos y apa. 
ratos para estas instalaciones será de 
prooed^cia nacional.

9.a No será autorizado el funciona
miento estos instalaciones sin la pre
via comprobación ñor la jefatura de Mi
nas de la t-ficacia de las de captación o -  
recoeida de nolvos v eliminación de 
nocivo* en forma que se eviten todo lo - 
posible molestias y perjuicios a personas 
y bienes ^n el interior v eo.l** oroxúni- 
clades de la fábrica cumolieudc lo orde
nado en ios artículos 45 y 46 del Regla

mento General  e Seguridad e Higiene 
del Trabajo (Orden de 21 de erero de 
1940», asi como lo dispusto en el Regla
mento de Industrias Molestas, Insalu
bres v Peligrosas, de 17 de noviembre de 
1925, mocríicado por la Orden, de 13 de 
noviembre de 1950 Se tendrán en cuenta 
especialmente los artículos 228 y 229 d^l 
Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica

10. Todas estas instalaciones consti
tuirán con ci resto de la fábrica un con
junto único del que no podrá desglosar
se ninguna sin la previa autorización de 
esta Direcció General de Minas y Com
bustibles.'

11 Por .la Jefatura del Distrito Mine
ro de Ovi-eco se comprobará el cumpli
miento de las condiciones im'puestas, efec. 
tuando las comprobaciones precisas en 
todo lo que afecta a la seguridad pública 
y del personal en la forma señalada por 
las disposiciones vigentes, procediendo a 
extender el acta de confrontación del pro
yecto y, si procede la de autorización ^e 
funcionamiento de estas -instalaciones,

12. Todas estas instalaciones pnnci-* 
pales* auxiliares v accesorias, al igual que 
ei resto ie la factoría, quedarán someti
das a la ínsoección y vigilancia exclusi
vas de la Jefatura deí Distrito Minero de 
Oviedo, conforme a lo dispuesto en el Re. 
glamento de PoMcía Minera v Meiaí 

| gica antes citado
¡ Madrid. 22 de diciembre de 1953.—El 
| Director general E Conde.

¡ Sr Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 
| Oviedo.

5-A O.

 Autorizando a don José Ramón Reigosa
 P a la cios  p ara  in sta la r e l ta ller  d e  
pirotecnia que se cita.

Vista la instancia suscrita por don José 
Ramón Reigosa Palacios, en la que soli
cita autorización para establecer un tallar 
de pirotecnia en el paraje «Castro del 
Calvario», término de Lugo, así como el 
plano que le acompaña;

Vistos los artículos 121 y siguientes del 
Reglamento provisional de Explosivos, de 
25 de junio de 1920; los 122 v 124 de Ar
mas y Explosivos, de 27 de diciembre 
de 1944; Reglamento de Policía Minera 
y Metalúrgica y los informes reglamen
tarios emitidos por la Jefatura del Dis
trito Minero correspondiente, Sindicato 
Vertical de Industrias Químicas, Consejo 
de Minería, y 

Teniendo en cuenta que este expediente 
ha seguido los trámites reglamentarios 
y ha sido informado favorablemente por 
los citados Centros que debieran hacerlo, 

Esta Dirección General, a propuesta de 
su Sección de Combustibles y Explosivos 
y de conformidad con el dictamen del 
Consejo de Minería, ha tenido a bien 
autorizar a don José Ramón Reigosa Pa
lacios pana instalar \ un taller para la fa
bricación de artículos pirotécnicos en el 

-paraje «Castro del Calvario», término de,

Zillanueva de Lorenzana, orovincia de 
ugo. debiendo atenerse ¿n su construc
ción a las características del proyecto que 

obra unido al expediente, a las prescrip1 
ciones reglamentarias vigentes y a las que 
puedan dictarse en lo sucesivo por ios 
Organismos competentes así como a las 
siguientes condiciones especiales:

1 La presente aute nzación es válida, 
salvo perjuicios a terceros, tan solamente 
para 5? peticionario v pana el destino ex
presado.

II. Las obras de construcción del ta
ller de pirotecnia de que se trata darán 
comienzo en el plazo de un mes, a partir

del día siguiente de la fecha do la not- 
ficacióii al interesado, dándose por el mis
mo cuenta a la Jefatura de MinaiS de la 
fecha de comienzo de estos trabajas.

III. El plazo de terminación y /tiesta 
en marcha será de cuatro meses, k con
tar desde la fecha de iniciación de las 

\ obras.
! IV. Si fuera necesaria una ampliación 

de algunos de los anteriores plazos habrá, 
de solicitarse de esta Dirección General 

¡ justificando debidamente su -necesidad.

Í V. Por la jefatura del Distrito Mine
ro do La Coruña se comprobará que las 
construcciones se adaptan exactamente a l - 

proyecto presentado, no pudiéndose efecv

Ituar variación ninguna en las mismas sin 
la plena autorización de dicha Jefatura.

VI. El conjunto do edificios que for~ 
men ei taller se rodeara de muros seto 
vivo o alambrada separado 10 m de cual
quiera de. las edificaciones, a fin de im
pedir la entrada a personas ajenas a el.

V il No se podrán almacenar ni ma
nipular materias explosivas fuera del re
cinto asi formado.

VIII. Tanto en la entrada del mismo 
como en sus esquinas se colocarán carte
les con la inscripción: «Taller de Pirotec
nia Autorizado.»

IX. No se oodrán manipular diaria
mente en él más de 10 kilogramos de ma
terias explosivus ni almacenar materias 
primas explosivas ni artículos elaborados 
superiores a la producción de treinta días 
de trabajo.

I X  Esta autorización no tiene carácter 
! de concesión, de tal modo que si por mo

tivo de seguridad pública, .desarrollo de 
edificación o cualquier otro fuese preciso 
suprimir el taller de pirotecnia o modi- 

i f,icar sus condiciones, lo ordenará así este 
Ministerio, sin que pueda por ello el inte
resado exigir indemnización alguna.

XI. Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de La Coruña se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectuándose las comprobaciones precisas 
<°n todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y dAl personal en la forma señalada 
por las disposiciones vigentes, procediendo' 
a extender el acta de confrontación del 
proyecto, v si procede, la autorización dé 
funcionamiento de este taller, enviando a 
esta Dirección General c o p i a s  de las 
mismas.

X II Ademas c\c las condiciones ante
dichas. queda sujeta esta* autorización a 
las que juzgue preciso imponerle, regla
mentariamente la Jefatura del Distrito 
Minero, bajo cuya exclusiva inspección y 
vigilancia queda el taller de que se trata, 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento 
de Policía Minera y Metalúrgica antes ci
tado.

X in . Esta autorización será anulada 
en cualquier momento en que se com
pruebe v demuestre el incumplimiento do 
alguna de tas condiciones impuestas, o 
por la existencia de declaraciones mali
ciosas o inexactas contenidas en los datos 
que deban figurar en los escritos y docu
mentos oficiales.

Esa Jefatura deberá poner en conoci
miento del concesionario que, indepen
dientemente dé esta autorización y en 
cumplimiénto de lo dispuesto en el citado 
Reglamento de Armas v Explosivos, debe
rá solicito! otra de la Dirección General 
de Seguridad

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento v- traslado al interesado.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1953.—-Por el 

Director general, G  Morales.

Sr.. Ingeniero Jefe del Distrito Minero do
La Coruña. \


